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Introducción 

Narrativas partidistas sobre inmigrantes: Colombia a mediados del 

siglo XIX 

La primera conclusión que tuve al acercarme a las fuentes secundarias sobre las políticas 

migratorias propuestas y parcialmente ejecutadas en Colombia1 durante la segunda mitad del 

siglo XIX y las primeras décadas del XX, es que dichos procesos derivaron, uno tras otro, en 

fracasos2. La Colombia que dejó el siglo XIX estaba lejos de ser atractiva para la migración. Por 

ejemplo, su economía era una de las menos integradas a los mercados mundiales de capitales y, 

además el estado no era aun capaz de lograr un recaudo sustancial de impuestos; considerado 

central en el funcionamiento del Estado moderno. Además del potencial que ofrecía el Istmo de 

Panamá y la, ya para entonces, cosmopolita élite barranquillera, la joven nación no contaba con 

un proyecto que atrajera migrantes 3. Al respecto, Malcolm Deas sostiene: 

 Las grandes olas de migración transatlántica del siglo pasado [XIX] no tocaban a Colombia 

… el desarrollo colombiano no daba incentivos … los salarios eran bajos … el inmigrante 

tenía que acostumbrarse a las guerras civiles, a las enormes distancias, a las plagas y 

enfermedades … la falta de cualquier empresa grande o cultivo de exportación hacían poco 

aconsejable pensar en su distrito como campo de inmigración4. 

 

 

                                                      

1 El nombre de Colombia puede resultar anacrónico entre 1819 y 1863, si bien porque no se reconocía bajo ese 

nombre o porque cobijaba otros territorios. La Gran Colombia (1819-1831) estaba integrada por el Virreinato de la 

Nueva Granada, la Capitanía General de Venezuela, la Tercera República de Venezuela y porciones de la actual 

República Federativa de Brasil. Después el mismo territorio sería denominado República de Nueva Granada (1831-

1858), luego Confederación Granadina (1858-1863), Estados Unidos de Colombia (1863-1886), y República de 

Colombia, a partir de 1886. Para efectos del presente texto se le llamará Colombia y, en algunos casos, se hará la 

salvedad específica al periodo y al nombre que tenía entonces. 
2 Por ejemplo, tanto en El Nacionalismo Cosmopolita: la referencia europea en la construcción nacional en 

Colombia, 1845 -1900 y en Apogeo y decadencia del ideal de la inmigración europea en Colombia, siglo XIX, 

Frédéric Martínez sostiene que los intentos de migraciones europeas al país fracasaron debido a las condiciones 

estructurales que ofrecía -o que no podía ofrecer- ni el Estado ni el territorio. 
3 Malcolm Deas, “La Influencia Inglesa – y Otras Influencias – en Colombia (1880-1930),” en Nueva Historia de 

Colombia V 3, 3rd ed. (Bogotá, Colombia: Planeta Colombiana, 1989), 161–82, 162. 
4 Deas. P, 162. 
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De igual forma, textos como los de Horacio Rodríguez5 y Giovanni di Fillipo Echeverri6 estudian 

poblaciones de migrantes alemanes e italianos en particular, presentando sus retos durante el 

proceso de asimilación y sus contradicciones, sus logros y fracasos a lo largo del siglo XIX y 

parte del XX.  

 

En estos estudios, sin embargo, no se presenta de manera explícita la visión partidista respecto a 

los migrantes. La ausencia de estos análisis es notable, si se tiene en cuenta que la aparición de 

los partidos a mediados del siglo XIX fue determinante en la vida sociopolítica de la nueva 

nación, así como en la formación de la identidad nacional e, incluso, con una noción de progreso 

relacionada con la llegada de inmigrantes. Claro está, no se trata de hacer una mera descripción 

de lo que Conservadores y Liberales7 pensaban sobre el tema separadamente, sino de identificar 

las ideas que compartían ambos partidos, así como sus puntos de divergencia. 

 

Detrás de estas políticas hubo intereses, ideas e imaginarios colectivos que favorecían o 

rechazaban la llegada de extranjeros. En muchos casos, estos imaginarios estaban ligados a las 

ideas que representantes de cada posición tenían sobre lo que constituía la nación o sobre lo que 

significaba la identidad. Un acercamiento a los procesos migratorios de la segunda mitad del 

siglo XIX no solo ayuda a explicar por qué fracasaron las políticas migratorias, sino a entender 

las visiones del país que tenían las élites, así como de la nación que esperaban construir. En otras 

                                                      

5 Horacio Rodríguez, La Inmigración Alemana Al Estado Soberano de Santander En El Siglo XIX (Bogotá, 

Colombia: Editorial Kelly, 1968). 
6 Giovanni di Filippo Echeverri, Plátano Maduro No Vuelve Verde: Inmigración Italiana En Colombia 1860-1920 

(Santa Cruz de Mompox, Colombia: Gdife., 2007). 
7 Previo a la formación de los partidos, pueden catalogarse como Ministeriales (los Conservadores) y Progresistas 

(los Liberales). Asimismo, dentro de los dos grandes grupos hubo distintas vertientes. “En general los políticos se 

declaraban antimonárquicos y, en mayor o menor medida, se comportaban como demócratas de corte liberal. 

Entonces se distinguían dos grupos, uno de tendencia moderada, apegado a los principios del régimen representativo 

y adicto a las normas del poder y de la justicia; el otro, más avanzado y extremo en sus tendencias, particularmente 

en lo relativo a un concepto más amplio de las libertades y del ejercicio de la autoridad; allí militaban los más 

exaltados, en tanto que en el otro extremo aparecía la facción de los bolivianos, afectos al ideario del Libertador pero 

enemigos de las tendencias dictatoriales, esto a pesar de ser más militaristas que civilistas. La mayoría de los 

políticos no era ni boliviana ni exaltada y se desenvolvía más cerca de las tendencias moderadas o de centro. Con los 

años se irían acentuando las divergencias, tanto por diferencias de orden filosófico o ideológico, como por 

discrepancias en temas de orden jurídico o militar, aparte de los aspectos de orden pasional o emotivo que también 

pesaron a la hora del alineamiento” Santiago Díaz Piedrahita y Luis Guillermo Valencia Santana, “Confidencias de 

Un Estadista Epistolario de Lino de Pombo Con Su Hermano Cenón 1834 -1877,” Colección Bicentenario 

(Bucaramanga, Santander, 2010), 47. 
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palabras, no nos basta con determinar el éxito o el fracaso de una política sin entender sus 

propósitos, sus resultados, y la coyuntura sociopolítica en la que estaba inmersa. 

Esta investigación analiza la inmigración europea desde la óptica de los partidos políticos a partir 

de la segunda mitad del siglo XIX. Incluye, sin embargo, proyectos previos a la formación de los 

partidos, cuando sus miembros se conocían como progresistas y ministeriales antes de 

convertirse en liberales (1848) o conservadores (1849). La presente investigación aspira entonces 

a visibilizar las posiciones frente a la inmigración europea desde la perspectiva de los partidos 

políticos que, a mediados del siglo XIX, ya empezaban a tomar forma como agentes clave de la 

vida sociopolítica de la nación. 

El análisis de la visión de ambos partidos permite ver que, a pesar de algunas visiones 

divergentes, a lo largo del siglo XIX la migración fue uno de los temas en los que representantes 

de ambos partidos coincidieron. Como lo evidencian las fuentes, la idea de atraer migrantes 

respondió a los imaginarios de unas élites que tenía como referente Europa, bien sea porque allá 

fue educada, por la herencia del modelo colonial, porque fue adquiriendo el conocimiento de 

pensadores europeos o, como se podrá apreciar más adelante, porque tenía un ideal establecido 

acerca las virtudes y el potencial para el trabajo de la población blanca europea.  

Aunque esta puede ser una primera conclusión que indica las razones del fracaso en los procesos 

de migración, este trabajo no se enfoca en el análisis de la efectividad de una política pública a 

partir de la satisfacción de sus objetivos, sino de comprender cómo fue pensada, quiénes la 

impulsaron y bajo qué perspectivas lo hicieron. 

El debate sobre la cuestión migratoria antecede a la formación de los partidos tradicionales y el 

Plan Ancízar de 1847 se da precisamente en la víspera a su creación. En la misma medida, hubo 

proyectos de ley previos a la consolidación de los partidos8 lo que, en principio, llevaría a 

sostener que la empresa inmigracionista trascendió intereses partidistas y respondió a otras 

                                                      

8 La Constitución de Cúcuta de 1821 abrió las puertas a la participación política, pese a que restringió el sufragio 

únicamente a los letrados con intereses en los asuntos públicos y con propiedades. Ver entre otros: la Ley 13 del 11 

de junio de 1823 Autorizando al poder ejecutivo para promover la inmigración de extranjeros europeos y 

norteamericanos bajo la administración de Francisco de Paula Santander y la Ley 1 del 19 de mayo de 1834, 

autorizando a las cámaras de provincia para fomentar la inmigración y colonización de extranjeros. 
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motivaciones: la construcción del nuevo Estado-nación, y la búsqueda del progreso o de una 

nación moderna que propendía por el libre mercado para alcanzar el progreso material9. O, 

mejor, podría argumentarse, que el interés por lograr la llegada de migrantes no trascendió los 

intereses de los partidos que se van a formar a mediados del XIX, sino que los complementó. 

Trabajos como los de Frédéric Martínez exponen cómo las políticas inmigracionistas se 

enmarcan en una lógica cosmopolita, es decir, en la de unas élites criollas ligadas al universo 

cultural europeo10. Este “universo” cultural europeo incluía aspectos económicos, demográficos 

y raciales, y varios intelectuales colombianos se nutrieron de él. Entre ellos: Manuel Ancízar, 

José María Samper, Salvador Camacho Roldán, Manuel María Mallarino, Rufino Cuervo, Lino 

de Pombo, o Tomas Cipriano de Mosquera, entre otros. 

En este punto cabe hacer una distinción que señala Malcolm Deas11. Según él, la influencia 

extranjera no se basa únicamente en la relación directa con extranjeros y tampoco en relaciones 

estrictamente comerciales. Muchas veces las mercancías fueron importadas por comerciantes 

extranjeros que permanecieron o no en el país. En otras ocasiones, fueron las élites 

neogranadinas quienes empezaron a importar productos para comerciar o para resaltar su estatus. 

Pese a la falta de olas de inmigrantes en Colombia, sus historias no fueron pocas y sí muy 

sustanciales, pues ni el Estado ni la nación se construyó sin ellos.12 

Es necesario tener también presente, que ni todos los liberales fueron pro-migrantes ni todos los 

conservadores estuvieron en contra de la migración. Hubo numerosos puntos de encuentro entre 

las visiones de los miembros de ambos partidos. Por consiguiente, este estudio sostiene dos 

argumentos: en primer lugar, las políticas migratorias no crearon divisiones entre conservadores 

                                                      

9 Concepto acuñado por Hans-Joachim Koenig en El camino hacia la nación. Nacionalismo en el proceso de la 

formación del Estado y de la nación en la Nueva Granada, 1750-1856. (Bogotá, Colombia: Editorial del Banco de 

la República, 1994), 420. 
10 Frédéric Martínez, El Nacionalismo Cosmopolita: La Referencia Europea En La Construcción Nacional En 

Colombia, 1845-1900 (Bogotá, Colombia: Banco de la República : Instituto Francés de Estudios Andinos, 2001)., 

36. 
11 Deas, “La Influencia Inglesa – y Otras Influencias – En Colombia (1880-1930).” 
12 “Hubo entre ellos alemanes, italianos, franceses y españoles. La misma variedad de nacionalidades, el mismo 

eclecticismo se ve en otros expertos más obviamente técnicos que hace un siglo y aun antes el gobierno a veces 

contrataba (la tradición remonta a tiempos de la Gran Colombia … Agustín Codazzi … Ernst Rothlisberg … la 

famosa misión militar chilena, de ancestro alemán … la misión del profesor Kemmerer de Princeton … se trajo una 

misión jurídica italiana. Los franceses ayudaron en la formación de la policía. A los ingleses les tocó el correo. 

(168)” Deas. P, 165. 
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y liberales, sino que, por el contrario, fueron muestra de la existencia de consensos entre las 

élites de ambos partidos. Justamente, con base en sus influencias extranjeras, las élites 

compartieron objetivos como el de colonizar las zonas apartadas y poco pobladas del territorio o 

el de establecer una política de desarrollo económico integral basada en agroexportación, 

aprovechando así las ventajas comparativas que ofrecía el territorio. Veremos que la exaltación 

de tales ventajas y tal modelo económico fueron recurrentes. En segundo lugar, a través de este 

estudio es posible constatar cómo el discurso a favor de la inmigración se mantuvo estable desde 

la década de 1820 hasta el comienzo de la Regeneración. Por supuesto, los propósitos 

consignados en la ley no fueron necesariamente alcanzados y hubo matices entre unos proyectos 

y otros, así como fuertes similitudes en sus preceptos. En otras palabras, se puede discutir que en 

algunos casos, decretos y leyes se convirtieron en letra muerta, pero no la existencia de un 

discurso inmigracionista a lo largo del siglo XIX que entendía la llegada de inmigrantes como 

base para lograr la prosperidad de la nación. El discurso cambió al final del siglo. La 

Regeneración limitó estos esfuerzos, argumentando que la inmigración ponía en riesgo la 

nacionalidad y que, además, podría utilizarse como forma de dominio sobre las gentes 

colombianas. 

El texto busca entonces, en primer lugar, comparar las ideas entre miembros de ambos partidos 

con respecto a la atracción de migrantes y su relación con el progreso de la nación y, en segundo 

lugar, determinar si se presentaron cambios en las políticas migratorias a partir de las políticas 

económicas librecambistas introducidas por Tomás Cipriano de Mosquera desde 1848. Para 

lograr lo anterior, analizo la legislación en materia migratoria en el periodo comprendido desde 

fines de la década de 1840 hasta la década de 1870, así como memorias y ensayos, y algunas de 

las más importantes publicaciones periódicas de ambos partidos, además de material secundario 

sobre la inmigración en el siglo XIX.  

Entre las fuentes analizadas están entonces, la Recopilación de leyes de la Nueva Granada 

ordenada por Lino de Pombo en 1843, la correspondencia del mismo autor, la Colección de 

documentos sobre inmigración de extranjeros de 1847, las Obras Selectas de Manuel Murillo 

Toro, las Memorias de José Hilario López, La Peregrinación de Alpha de Manuel Ancízar, los 

informes del Ministerio de Obras Públicas y del Secretario de Relaciones Exteriores, la 

compilación titulada, Escritos Varios: negocios eclesiásticos, mejoras materiales, variedades de 
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Salvador Camacho Roldán, algunos ensayos de José María Samper, y las leyes y decretos de 

1854, 1871, 1887 y 1888. Con respecto a la prensa, analizo artículos y editoriales de semanarios 

como El Argos (conservador/ministerial), El Siglo (liberal), El Cachaco (autodenominado 

neutral) y La Gaceta Mercantil (liberal). Mi propósito al analizar dichas fuentes es entender no 

solo el ideal de inmigración al que las élites aspiraron, sino sus intereses comunes alrededor de la 

inmigración, la economía agroexportadora, la colonización del territorio, el aumento de la 

productividad gracias a las bondades que ofrecía la tierra y el mejoramiento de la raza. Por otra 

parte, analizar la legislación no solo permite establecer vínculos entre las ideas de la élite y las 

políticas del Estado, sino que además demuestra el continuismo en el discurso pro-migración 

hasta el ascenso de la Regeneración. 

En la primera parte de esta investigación analizo, a partir de fuentes secundarias, los conceptos 

de nación, cosmopolitismo e identidad nacional, con el fin de entender cómo la interacción entre 

estas categorías permite explicar los intentos de atraer inmigrantes al país. A través de la lectura 

de prensa, resulta evidente que el país al que aspiraban las élites difería de aquel que encontraban 

en sus viajes y en empresas como la Comisión Corográfica. De ahí, el afán de estas élites por 

colonizar el territorio trayendo inmigrantes europeos considerados industriosos y amantes del 

orden y del progreso. 

En la segunda parte de la investigación analizo las narrativas sobre migración en la prensa 

conservadora y liberal, enfocándome en las diferencias y similitudes de su discurso, en sus 

nociones de progreso y civilización, y dando cuenta de la proximidad de sus posiciones con 

respecto a la llegada de inmigrantes.  

En la tercera y última parte, analizo los cambios en la legislación, tanto aquellos ocurridos antes 

de la formación de los partidos, como aquellos que se hicieron después de la década de 1850. En 

este sentido, el propósito de este acápite es demostrar que el librecambio -que arrancó con fuerza 

con la administración de Tomas Cipriano de Mosquera- no generó cambios en los intereses 

migratorios, sino que proyectos como el propuesto por Salvador Camacho Roldán en 1871 

mantuvieron vigente la intención de atraer migrantes, aun cuando los anteriores intentos no 

hubieran resultado del todo satisfactorios. La lógica de las políticas migratorias seguía siendo la 

misma: poner en marcha una economía agroexportadora que hiciera progresar a la nación en su 
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conjunto. Como se verá, los cambios en la política migratoria solo se vieron claramente 

expresados con el regreso al poder de los conservadores, quienes cambiaron el discurso sobre la 

atracción de migrantes, pasando del ideal del migrante blanco, católico y trabajador13 al del 

extranjero que constituía un riesgo para la nación. 

1. La inmigración y la construcción de la nación 

Las fronteras son, en esencia, construcciones políticas, ideológicas y sociales. En palabras de 

Alan Knight, “la identidad nacional –si existiera- es algo fluido, construido y logrado … es un 

proceso social, cultural e histórico … no es sino una identidad entre varias y muchas veces 

compite con ellas … es un concepto problemático debido, en parte, a la complejidad de las 

naciones y a la variedad de las lealtades subnacionales”14. La identidad nacional tiene un 

componente territorial, pues la nación no se establece en el aire, sino que se encuentra 

profundamente ligada a un espacio material en el que dice encontrar sus raíces, donde crea sus 

relaciones de poder y en el cual puede limitar o desarrollar su potencial. Para Camilo Domingo 

Ossa, “Estado, nación y territorio son factores que se encuentran unidos en forma tan compleja 

que, finalmente, resultan inseparables”15.  

Ahora bien, si nos fijamos en la definición de Benedict Anderson, la nación es una “comunidad 

política imaginada”, entendida como “inherentemente limitada16 y soberana17 … Imaginada, 

porque la mayoría de sus miembros nunca se conocerán entre sí, se encontrarán o sabrán de su 

existencia, pero en sus mentes está presente la imagen de comunidad … Imaginada como 

                                                      

13 Abel Martínez, “Trópico y Raza. Miguel Jiménez López y La Inmigración Japonesa, 1920-1929,” 2016, 103–38, 

http://dx.doi.org/10.15446/hys.n32.59366. 106. 
14 Alan Knight, “La Identidad Nacional: ¿mito, Rasgo o Molde?,” en Museo, Memoria y Nación: Misión de Los 

Museos Nacionales Para Los Ciudadanos Del Futuro, ed. Gonzalo Sánchez and María Emma Wills (Bogotá, 

Colombia: Ministerio de Cultura: Museo Nacional de Colombia, 1999), 119–56. 127, 131. 
15 Camilo Domínguez, “Territorio e Identidad Nacional: 1760-1860,” en Museo, Memoria y Nación,, 335–50, 337. 
16 “The nation is imagine as limited because even the largest of them, … has finite, if elastic, boundaries, beyond 

which lie other nations” en Benedict Anderson, Imagined Communities: Reflections on the Origin and Spread of 

Nationalism, 3rd ed. (New York, NY: Verso, 2006). 7 
17 The nation is sovereign “because the concept was born in an age in which enlightenment and revolution were 

destroying the legitimacy of the divinely-ordained”, Anderson, Imagined Communities, 7.  
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comunidad, porque a pesar de su desigualdad, es concebida en términos de profunda camaradería 

y jerarquía horizontal”18. 

En esta misma medida y continuando con la narrativa de Anderson, los conceptos de nación, de 

identidad nacional y de Estado-nación, dejan en evidencia que “ninguna nación se imagina 

colindante con la humanidad”19. La nación se percibe a sí misma como una comunidad 

heterogénea, ajena al exterior, exclusiva. En este sentido, las sociedades posteriores a las 

revoluciones burguesas del siglo XVIII construyeron su imaginario de nación, a partir de aquello 

que las élites que las dirigían creían que las definían. Por supuesto, los deseos de las élites no 

necesariamente se corresponden con las condiciones que presentan las poblaciones y el territorio. 

Esto es, la identidad responde a conceptos y prejuicios previamente asimilados, así como a las 

relaciones de poder específicas dentro del Estado y, en el caso colombiano, a partir de los 

imaginarios de las élites. De hecho, Frédéric Martínez sostiene que “La cuestión de la identidad 

no puede ser planteada independientemente de un análisis detallado de las dinámicas de poder 

político”20. 

Colombia no fue un caso de éxito en cuanto a procesos migratorios masivos se refiere, aun 

cuando desde el Estado se impulsaron proyectos legislativos. Las dificultades que limitaron la 

llegada de inmigrantes a Colombia fueron diversas, incluyendo barreras del lenguaje, cuestiones 

religiosas, pues se prefería a migrantes católicos, y, por supuesto, las limitaciones económicas 

del país. Para mediados de siglo XIX el Estado estaba aún en formación, sus miembros no 

conocían el territorio que gobernaban por completo y tampoco tenían la capacidad de hacer 

presencia en buena parte de él. De hecho, la Comisión Corográfica, impulsada por los gobiernos 

liberales en la década de los cincuenta, se convirtió en el proyecto cartográfico y de análisis de 

los grupos sociales del país “más ambicioso y extensivo de toda América Latina”. Su fin era 

“fortalecer al Estado y promover el crecimiento económico”21. En buena medida y como lo 

sostiene Fréderic Martínez, el Estado estaba en construcción: desde la Constitución hasta la 

                                                      

18 Ibíd., 6-7. 
19 Ibíd., 7. 
20 Martínez, El Nacionalismo Cosmopolita: La Referencia Europea En La Construcción Nacional En Colombia, 

1845-1900. 39. 
21 Nancy Appelbaum, Mapping the Country of Regions: The Chorographic Commission of Nineteenth-Century 

Colombia (Chapel Hill, NC: The University of North Carolina Press, 2016).  
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formación de una institucionalidad capaz tanto de escribir como de hacer cumplir la ley. 

Además, Colombia presentaba rasgos particulares dentro de la región tal y como afirma Jorge 

Orlando Melo al comparar a la Nueva Granada con Ecuador y Venezuela. Según él, primaban en 

Colombia “economías diferentes, estructuras sociales algo distintas … el legalismo … el rechazo 

a todo poder militar, el culto, más verbal que real, a la ley por encima de la fuerza”22. Para el, 

estos asuntos dificultaban el interés de los Europeos por migrar a Colombia. 

A pesar de esto, las élites colombianas no fueron ajenas al referente europeo. Desde la primera 

administración de Tomás Cipriano de Mosquera (1845-1849) la influencia de figuras 

cosmopolitas23 fue notoria. Tanto el presidente, como su vicepresidente Rufino Cuervo, su 

Secretario de Hacienda Lino de Pombo, y líderes políticos como Manuel Ancízar, Manuel María 

Mosquera, y Florentino González, entre otros, estudiaron o viajaron por Europa y Estados 

Unidos donde adquirieron conocimientos en distintas áreas. Para mediados del siglo XIX, 

cuando los Estados Unidos empezaba a mostrarse como la potencia hegemónica del continente, y 

pese a los recientes procesos de independencia, la influencia europea continuaba predominando 

en el pensamiento de las élites latinoamericanas. De hecho, los procesos de emancipación no 

hicieron desaparecer el concepto de ‘civilización’ proveniente de Europa. Si las élites locales 

gozaron de cierto estatus durante la colonia, la independencia solo reforzó su posición dentro de 

la sociedad, dando paso a la puesta en práctica de sus imaginarios. 

Ahora bien, la influencia europea no necesariamente se tradujo en una completa apertura a lo 

extranjero. Existe otro elemento endógeno al que Frédéric Martínez denomina la “cultura del 

aislamiento”, hecho que parecía ser, según el, consecuencia de una especie de miedo al mundo 

exterior, miedo que sería aprovechado -en buena medida- por los ideólogos conservadores a la 

hora de plantear sus posiciones frente a las políticas pro-migrantes. Sin embargo, había razones 

objetivas que explican el poco interés que despertaba Colombia entre los posibles inmigrantes, 

entre ellas: la poca competitividad del país en el mercado internacional y entonces, el poco 

                                                      

22 Jorge Orlando Melo, Historia Mínima de Colombia, Primera Ed (México D.F.: El Colegio de México, A.C., 

2017). 129. 
23 Se consideran cosmopolitas por su educación y sus viajes, así como por sus convicciones ideológicas y de 

construcción de Estado influenciadas por los modelos de Estados Unidos y algunas naciones europeas. Ver: 

Martínez, El Nacionalismo Cosmopolita: La Referencia Europea En La Construcción Nacional En Colombia, 1845-

1900. 
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interés que despertaba Colombia entre los inmigrantes, la accidentada geografía local, es decir, 

las “dificultades climáticas y topográficas de los Andes ecuatoriales,” así como “la falta de 

fuentes de riqueza estables y fácilmente explotables, y un incesante entorno de guerras civiles”24. 

Por supuesto los intentos por atraer inmigrantes europeos fueron una respuesta a la situación 

política por el que atravesaba el país25. Ningún Estado, mucho menos uno tan recientemente 

formado, se plantea la idea de atraer migrantes si tiene todas sus necesidades satisfechas y sin 

preguntarse, de antemano, qué tipo de migrantes espera atraer. Esos requisitos son de suma 

importancia porque, como más adelante se podrá atestiguar, no solo es pertinente que quienes 

lleguen posean habilidades para desempeñar determinadas actividades en particular, sino que, en 

la medida de lo posible, sean exponentes de cierto tipo de características étnicas, raciales o 

religiosas.  

Es en este punto en el que el concepto de Cosmopolitismo cobra relevancia porque, a través de 

él, se puede entender cómo se fue articulando el pensamiento de las élites en la construcción de 

los nacientes Estados. Si la influencia europea se mantuvo presente en los imaginarios de la élite 

criolla, traer inmigrantes europeos, que se concebían como trabajadores y de buenas costumbres, 

sería la estrategia, en buena medida, para lograr avanzar en los ideales de civilización y progreso. 

En este orden de ideas, vale retomar un concepto de “metrópolis de substitución” acuñado por 

François-Xavier Guerra para describir la necesidad de tener  “una fuente externa de legitimidad e 

inspiración política”26. Si la institucionalidad establecida en las colonias era tomada de un 

modelo europeo (el modelo civilizador), pues solo bastaba con cambiar a su ejecutor: las élites 

criollas. 

Retomando el ejemplo de la Comisión Corográfica, Nancy Appelbaum sostiene que hubo una 

disyuntiva entre el país que vieron los miembros de la Comisión y el país que deseaban y 

proyectaron hacia el futuro27. La cuestión con la identidad resulta tan compleja, que para 

mediados del XIX era muy difícil concebir una república próspera a partir de un territorio y de 

                                                      

24 Martínez, El Nacionalismo Cosmopolita: La Referencia Europea En La Construcción Nacional En Colombia, 

1845-1900, 43. 
25 Ibíd., 43 
26 Ibíd., 37. 
27 Appelbaum, Mapping the Country of Regions, Introduction. 
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una población heterogénea. De esta forma, los imaginarios de nación de los integrantes de la 

Comisión iban por un lado y el territorio y la población que se encontraron iba por otro28. Justo 

como sucedió con los intentos de atraer migrantes. Como afirma Appelbaum, la construcción de 

la nación en Colombia es el resultado de la diversidad producida por las diferencias regionales29. 

Si el territorio en su conjunto no era susceptible de homogenización, la caracterización de 

regiones sería el punto de partida para el lento reconocimiento de las diversas identidades en el 

joven Estado. 

En cualquier caso, a través de empresas como la Comisión Corográfica se evidenció la 

disyuntiva entre el imaginario de las élites y la realidad del territorio: entre la diversidad y la 

búsqueda de unidad. El mestizaje es el punto de encuentro aspiracional de unas élites que 

encuentran un país diverso, pero que apuntan a la homogenización de la raza. Los intentos por 

atraer migrantes están ligados entonces, no solo a la colonización de zonas de frontera o al 

incremento de la productividad sino al mejoramiento de la raza, y así a la formacíon de una 

nación mas homogénea y quizás, así, mas cohesionada.  Los procesos migratorios, como se 

puede observar, tuvieron diversos objetivos, de ahí la importancia de abordar las narrativas 

acerca de tales procesos para entender no solo su finalidad sino cómo fueron entendidos por cada 

uno de los partidos. 

2. Las narrativas sobre migración en la prensa y escritos partidistas 

La mitad del siglo XIX es uno de los puntos de inflexión en la historia de la joven República, 

entre otras razones, por la aparición de los partidos políticos. Quienes investigan la Nueva 

Granada tienen la fortuna de contar con fuentes de prensa variadas sobre este periodo y el 

presente texto hace uso de ellas, así como de memorias y ensayos, para extraer las narrativas que 

fueron construyendo y dejando constancia del pensamiento político de las élites neogranadinas.  

                                                      

28 “The Chorographic Commission encountered and depicted not homogeneity but “heterogeneity”, not unity but 

fragmentation, not pure European ancestry but mixture and variety. The commissioners highlighted division and 

difference even as they sought unity and homogeneity […] This tension between aspirational homogeneity and 

apparent heterogeneity […] has characterized modern nation formation in Latin America” (Introduction) En: 

Appelbaum, Introduction. 
29 Ibíd., Introduction. 
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Uno de los semanarios que trató el tema de la migración fue El Siglo, periódico liberal Gólgota, 

seguidor e impulsor de la doctrina del libre cambio, y abierto a la idea de atraer migrantes al país. 

En una carta del 22 de junio de 1849, publicada en la edición número 14 de julio del mismo año, 

su autor hace un llamado a que los migrantes ocupen las riveras del Magdalena para que así la 

población en su conjunto fuera descendiendo de las altas latitudes de los Andes. En la medida en 

que las tierras bajas se fueran poblando y haciendo productivas, las poblaciones de las tierras 

altas se sentirían atraídas y, en palabras del autor, encontrarían “una vida si bien llena de azares y 

de riesgos al principio, compensada con la esperanza de buscar después una posición más 

desahogada, a través de la cual puedan entreverse la comodidad i aun la fortuna”30. 

En este sentido, la inmigración es percibida, de nuevo, como un impulso necesario para la 

ocupación de las productivas tierras bajas y como medio para que otros grupos descendieran de 

los Andes a las riveras del Magdalena31. A los inmigrantes se les advertía de los ‘azares y los 

riesgos’ iniciales, pero se les prometía que lograrían, eventualmente, un mejor porvenir y la 

esperanza de hallar fortuna. Por cierto, en las descripciones geográficas de los actuales 

Departamentos de Cundinamarca, Boyacá y Tolima que hizo el abogado y politólogo liberal, 

Medardo Rivas, se menciona cómo para los habitantes de Santa Fe de Bogotá, antes de 

incremento en la producción de tabaco, dichas tierras no tenían mucho valor y no solo en 

términos económicos. En los imaginarios de las élites andinas las tierras bajas, o a las tierras 

calientes, se percibían como inferiores e insalubres.32 Solo la acción de trabajadores del interior, 

quienes fueron perfeccionando las técnicas de cultivo en los climas calientes, y de la llegada de 

nuevos pastos, hizo posible, según Rivas, la generación de riqueza en estas regiones: 

“Antes se rozaba el monte, se quemaba la roza y se sembraba el maíz; y, como hemos dicho, 

al cogerlo ya el monte le disputaba el campo al cultivador, y la tierra quedaba como antes. 

                                                      

30 El Siglo, “Carta Cuarta,” El Siglo, no. 14 Trimestre II (1849). 
31 En la editorial de la Compilación de leyes de la Nueva Granada se reitera este punto: “La importancia de la 

materia se manifiesta con solo considerar, que aumentando la población, i con ella la riqueza, se aumenta el poder de 

una nación; i que como los hombres i los capitales, cualesquiera que sean sus circunstancias, se presentan siempre 

acompañados necesariamente de sus correspondientes faces de intelijencia i fuerza, decir introducción de hombres i 

capitales, es decir adquisición de espíritu de empresa, de órden, de ciencia, de todos los elementos de la 

civilización.” (38). N. Nueva Granada, “Colección de Documentos Sobre Inmigración de Extranjeros, Reimpresos 

de La Gaceta de La Nueva Granada, Número 611 de Septiembre de 1847” (Bogotá: Imprenta de J. A. Cualla, 1847). 
32 Medardo Rivas, Los Trabajadores de Tierra Caliente (Santa Fe de Bogotá: Prensas de la Universidad Nacional, 

1946), 17. 
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Ahora se riega la semilla misteriosa al mismo tiempo que se siembra el maíz, y cuando la 

mazorca está en sazón ya una verde pradera esmalta el suelo; y poco a poco esta pradera se 

extiende, y cubre toda la tierra caliente, donde vienen a pastar y a engordar miles de miles de 

reses, y donde se mantienen todas las recuas que conducen los víveres al interior. ¡Bendito 

el hombre que trajo al interior tanta riqueza!”33 

En su narrativa, las élites neogranadinas reconocían, en términos generales, que la riqueza 

natural y el bajo número de habitantes ofrecían las condiciones necesarias para llevar a cabo un 

proyecto migratorio exitoso. Las tierras del país estaban prácticamente vírgenes y disponibles 

para miles de europeos que, según los promotores del proyecto, vivían en críticas situaciones de 

hacinamiento en sus lugares de origen y en condiciones complejas de subsistencia34. Es una 

narración que enfatiza las posibilidades que ofrece la Nueva Granada para las gentes de Europa y 

exalta las bondades de su abundante riqueza, en duro contraste con las tierras de Europa y de 

otras regiones del continente americano. 

¿Será que en las repletas naciones de Europa no existen motivos que hagan emigrar a un 

gran número de jentes? Díganlo la pobreza, la miseria, la desesperacion de sus masas 

populares. Díganlo los millones que allá se gastan anualmente en alivio de un numeroso i 

espantable pauperismo […] trabajar mas de lo que permite la constitucion humana, i 

trabajar solo para adquirir un salario insuficiente en presencia del hambre, las 

enfermedades i la muerte. [En referencia a las clases medias] las que se dedican a las 

profesiones científicas, i a las industrias agrícola, mercantil i manufacturera, como 

dueños de haciendas, de fábricas i de vehículos de conduccion, i como injenieros; 

mineros, médicos […] El mayor número está constantemente expuesto a ser atropellado i 

expelido por la superior enerjía de sus rivales.35 

 

El fragmento anterior da fe sobre cómo entre los exponentes de la política están implícitas 

fuertes creencias, no solo sobre el valor que se le asigna a las tierras neogranadinas y a sus 

recursos, sino sobre las mejores condiciones de vida en Colombia si se comparan con las 

europeas. 

Uno de los pensadores liberales que escribió y apoyó la inmigración fue Manuel Murillo Toro. 

En un artículo publicado en La Gaceta Mercantil de octubre de 1848, Murillo criticó la posición 

                                                      

33 Ibíd., 20 
34 Ver: N. Granada, “Colección de Documentos Sobre Inmigración de Extranjeros," Reimpresos de La Gaceta de La 

Nueva Granada, Número 611 de Septiembre de 1847.  
35 Ibíd., 39-40. 
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del obispo de Santa Marta con respecto a la tolerancia religiosa y en particular con el respeto 

debido a la religión de los extranjeros. En el artículo Murillo argumentó que “la tolerancia ha 

venido a ser un ordenamiento explícito y solemne, ya no es dado a los funcionarios o autoridades 

del país, sea cual fuere su rango o condición, contestar la conveniencia y oportunidad”.36 

Además, recordaba que en virtud de un acuerdo comercial suscrito con los Estados Unidos, se ha 

garantizado:  

…a los ciudadanos de aquel país que vengan a la Nueva Granada, el culto público de la 

religión que profesen, sea cual fuere ésta; y hase ofrecido también que cualquiera 

extranjero que venga al país en calidad de inmigrante, gozará del mismo privilegio; y 

cuando el Gobierno y los hombres ilustrados se esfuerzan por inspirar confianza a los 

extranjeros y asegurarles los derechos más preciosos al hombre, a fin de atraerlos a 

residir entre nosotros como miembros de una misma familia, respetando su pensamiento 

y su culto; y cuando todo esto se hace con miras altamente patrióticas, viene el reverendo 

señor Obispo a destruir en parte esta confianza, y a hacer inútiles los esfuerzos del 

Gobierno y de los buenos ciudadanos, enseñando a su grey que no debe tolerarse al infiel! 

Por fortuna, la causa que sostiene el Prelado desarmoniza ya tan evidentemente con el 

espíritu general de libertad, con los instintos de confraternidad universal que caracterizan 

la época presente que no hay que temer absolutamente que tales amonestaciones 

produzcan efecto alguno.37 

 

Del párrafo anterior, cabe destacar dos puntos: por una parte, la calificación de la empresa 

inmigracionista como “patriótica”, y por otra, entendiéndola como un aspecto central en la  

formación nacional a partir de la integración de los migrantes a la nación como “miembros de 

una misma familia.”  Ahora bien, si aquí Murillo Toro hace una defensa de la libertad de cultos 

como requisito previo para incentivar la migración y acogida de extranjeros, en su Informe al 

Secretario de Hacienda de 1852, exactamente en el acápite en el que aborda la situación fiscal, 

resalta las pobres condiciones de la industria del país, y la manera en que éstas condiciones 

impiden el crecimiento económico y la productividad. Según Murillo esta situación es derivada 

de las políticas coloniales. Asimismo, considera que las características de la población, la 

geografía y los climas, alejan a los inmigrantes europeos de estas tierras y a Colombia del 

progreso y de la civilización: 

                                                      

36 Manuel Murillo Toro, “La Pastoral Del Obispo De Santa Marta Contra La Tolerancia Religiosa” La Gaceta 

Mercantil, año I, número 55, Santa Marta, octubre 25 de 1848.   
37 Manuel Murillo Toro Obras Selectas, ed. Jorge Mario Eastman (Bogotá, Colombia: Cámara de Representantes - 

Imprenta Nacional, 1979). 
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Con efecto, estudiando detenidamente los consumos, el tráfico interior, el aspecto mismo 

de las poblaciones, se viene en conocimiento y es preciso confesar, que la Nueva Granada 

se halla muy especialmente en este triste predicamento, que quizá es el país donde la 

industria está más atrasada, y donde se encuentran más dificultades para dar impulso y 

actividad al trabajo productivo. El clima ardiente de las riberas de los principales ríos, 

que no consiente casi la inmigración europea, y por el que el aumento de la población ya 

establecida es tan lento; el desierto inmenso que separa nuestras costas del interior, con 

esos bosques seculares, malsanos, que desafían con ventaja las fuerzas del hombre, 

detienen todo progreso. Mas acá no hay sino poblaciones pequeñas detrás de altas y 

fragosas montañas, poblaciones aisladas, sin comunicaciones prontas de las unas para con 

las otras; produciendo apenas, y por procedimientos rústicos y dispendiosos, lo más 

necesario para la subsistencia; poblaciones a donde no pueden penetrar fácilmente los 

progresos de la civilización, donde el europeo no asoma sino muy de tarde en tarde, y a 

donde un escaso periodismo apenas puede llevar la aspiración a la mejora; poblaciones 

condenadas a la inacción en toda la época anterior, porque, fuera de que no les era dado 

por sus escasas fuerzas emprender la apertura y conservación de los caminos de montaña 

indispensables para abrir mercado a sus productos, el monopolio del cultivo y comercio 

del tabaco que se había reservado el Estado, los diezmos, las primicias, el trabajo 

personal subsidiario y el reclutamiento, no les permitían consagrarse con confianza y 

provecho a ningún género de producción que las llevase más allá de las previsiones del 

día siguiente38. 

 

Es preciso destacar que en el discurso de pensadores como Murillo Toro hay una correlación -

aunque me atrevería a afirmar una causalidad- entre aumento de la población y progreso 

económico y, por supuesto, entre infraestructura disponible y posibilidades de exportación. De 

hecho, en La Peregrinación de Alpha39, Manuel Ancízar señala cómo la capital del país podría 

quedarse aislada física y comercialmente y, por supuesto, sin recursos, por no contar con 

caminos adecuados de acceso al Magdalena. Dentro de su concepción económica liberal, Ancízar 

reafirmaba la necesidad de conectar al país con el comercio internacional. Según él: 

 

Vélez, Socorro, Soto, Tundama y Tunja desean y necesitan hacer por sí mismas su 

comercio exterior; pueden hacerlo aprovechando los accidentes de terreno para establecer 

excelentes caminos que las relacionen con el Magdalena. Así, pues, no está distante el día 

en que Bogotá cese de mandar al norte géneros extranjeros, y de recibir de allí dinero y 

cargamentos, el antiguo comercio del sur se le ha escapado, en términos que hoy bastaría 

un solo negociante para esas contrataciones. ¿Qué le resta a Bogotá? Sus propios 

                                                      

38 Ibíd. 
39 Alpha fue el pseudónimo de Manuel Ancízar durante su paso como secretario de la Comisión Corográfica. En este 

texto da cuenta de sus viajes por Cundinamarca, Boyacá y Santander. 
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recursos, grandes sin duda, pero que nadie los hace valer. Si esta provincia no toma 

empeño decidido en la construcción de un camino carretero hacia el Magdalena y otro 

inmejorable de herradura hacia el Meta, caerá de su estado, sin que estériles 

declamaciones ni esfuerzos tardíos puedan atajar la ruina. Hubo un tiempo en que 

nuestras ciudades vivían apoyadas en el monopolio del comercio, al amparo de los 

conventos y nutridas con los sueldos que percibían los empleados coloniales. Vivían, mas 

no progresaban, como lo prueba Santafé, capital del virreinato, que a los doscientos 

sesenta y cinco años de fundada no tenía más de 17.825 habitantes de todas clases. 

Establecida la República, cesaron las condiciones de aquella existencia artificial de 

algunas localidades a expensas y con perjuicio de las demás […] la industria y el 

comercio se emancipan de los antiguos centros de monopolio”.40 

 

Según el informe que el secretario de relaciones exteriores i mejoras internas presenta al 

Congreso de 1850, el contrato de Ancízar, “adicional a lo que se ha celebrado para el 

levantamiento de la carta jeográfica de la República”, especifica en su artículo tercero que: 

“También escribirá Ancízar una obra acompañada de diseños, describiendo la expedición 

jeográfica en sus marchas i aventuras … esta obra esencialmente dramática i descriptiva, deberá 

combinarse con la del Diccionario jeográfico – estadístico, de tal modo, que ámbas den a 

conocer el país en todas sus faces i especialmente en las que sean adecuadas para promover la 

inmigración de extranjeros industriosos”.41 

Pero entonces, ¿qué soluciones proponía Murillo Toro? Siendo ya presidente de la República, en 

el Mensaje del presidente de la Unión al Congreso de 1865, Murillo sostuvo que la manera de 

lograr el progreso económico estaba en Europa, en el comercio internacional y atraer al país, las 

aptitudes de sus gentes. Claro está, siempre y cuando éstas se lograran adaptar a las condiciones 

de vida de los habitantes de estas tierras: 

Las activas y variadas transacciones con los pueblos de Europa son una necesidad 

imperiosa para nuestro progreso moral y material, y el interés de mantenerlas es 

recíproco, y perfectamente armónico. Es de allá que deben venir la inmigración, los 

conocimientos y aun los capitales con que han de fecundarse estas vastas regiones de tan 

inagotables elementos de bienestar; y es sobre este teatro que la exuberante población 

europea halla y hallará el más provechoso empleo de sus aptitudes. … La Administración 

                                                      

40 Manuel Ancízar, Peregrinación de Alpha Por Las Provincias Del Norte de La Nueva Granada (Biblioteca 

Nacional de Colombia, 1853)., 167. 
41 Victoriano de Diego Paredes, “Informe Del Secretario de Relaciones Exteriores de La Nueva Granada Al 

Congreso Constitucional de 1850” (Bogotá, 1850)., 47. 
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Pública sobre vastos territorios, sin vías de comunicación y sin todos esos elementos de 

que disponen las sociedades europeas, es, no obstante los vivos deseos de los gobiernos, 

lenta en sus procedimientos y deficiente en sus resultados. Y confiados por demás los 

inmigrantes con la protección de sus gobiernos, descuidan bastante procurarse simpatías 

y amoldarse a las condiciones de vida comunes a todos los habitantes […] Mas en tanto 

que no sea posible obtener el abandono de aquella pretensión, y que se adopte la regla de 

que el que deja su patria por razón de negocios propios y va a otro país, lo haga por su 

propia cuenta, sujeto a las condiciones y vicisitudes que son comunes a los habitantes de 

aquel en que va a residir, debe ser una regla constante e inflexible de nuestra política, 

poner la más escrupulosa solicitud en dar seguridad a las personas e intereses 

extranjeros42. 

La atracción por las gentes y los modelos de sociedad europeos hacían parte del imaginario 

liberal. Como indica la última frase del párrafo anterior, el logro de los intereses de los 

extranjeros en el país era una prioridad. Ahora bien, retomando a Ancízar, vale la pena resaltar 

que en su narración toma en consideración las condiciones que pueden ofrecer los territorios de 

la nación para el establecimiento de inmigrantes europeos. Según Ancízar, “La provincia de 

Ocaña reúne muchas circunstancias favorables, y parece destinada a florecer por la agricultura y 

el comercio, pues el Magdalena en el occidente y el Catatumbo en el centro le presentan sus 

cauces navegables para comunicar con nuestro mar istmeño y con el lago y golfo de Maracaibo. 

Comprende todos los climas y las correspondientes diferencias de salubridad. Así, en las 

serranías elevadas, que a veces alcanzan la altura de los páramos, el temperamento es frío y sano, 

como sucede en el ramal que corre paralelo al Magdalena, ofreciendo lugares fértiles y 

excelentes para colonizaciones europeas”43. Ancízar y Murillo insisten en incentivar la migración 

europea hacia las tierras altas y los climas fríos, porque asumen que las llanuras y las tierras 

bajas, de climas cálidos, son propicias para la propagación de fiebres e inherentemente 

“peligrosas para el extranjero”44. 

José Hilario López, presidente de Colombia por el partido liberal entre 1849 y 1853, fue uno de 

los proponentes de la ampliación de la ciudadanía tras las limitaciones basadas en la raza 

impuestas por la Constitución de Cúcuta. Como Ancízar y Murillo, también creía que el progreso 

                                                      

42 Manuel Murillo Toro Obras Selectas. 
43 Ancízar, Peregrinación de Alpha., 430. 
44 Ibíd., 430 



 - 20 -  

de la nación se podía materializar con la llegada de migrantes, especialmente aquellos de raza 

blanca provenientes de las altas montañas europeas: 

Los suizos, sobrios como son, fuertes, valerosos y democráticos, hallarían en la América 

española tierras de labor hasta en los límites de la nieve perpetua, análogas a su país, y 

lugares en donde pudieran ejercer con gran provecho muchos ramos de industria en que 

son tan hábiles. Una emigración de esa clase de gentes sí admitiríamos con mucho gusto 

en la Nueva Granada45. 

Para la década de los setenta del siglo XIX, las virtudes de la migración continuaban siendo 

centrales en las discusiones acerca del progreso de la nación. Uno de los exponentes más 

representativos del pensamiento liberal del siglo XIX y autor de una de las iniciativas más 

importantes sobre migrantes fue Salvador Camacho Roldán. A él se debe la ley del 9 de junio de 

1871 “Sobre protección de los inmigrantes estranjeros”, que incluía disposiciones como la 

creación de un marco jurídico y práctico para las iniciativas de cada uno de los migrantes, la 

solicitud de un diagnóstico al cuerpo diplomático sobre el fracaso de las iniciativas anteriores, un 

análisis de la economía agrícola europea, la creación de juntas en los puertos del país para asistir 

a los europeos que arribasen y la promoción de la inmigración en el extranjero, por ejemplo, a 

través de prensa o revistas46. 

Como Secretario de Hacienda y Fomento, Camacho Roldán expidió una circular a los cónsules 

de Nueva York y de doce ciudades europeas, en la cual recopiló varias de las ideas que apoyaban 

la inmigración extranjera, especialmente aquellas relacionadas con las ventajas comparativas que 

ofrecían las tierras de la Nueva Granada. En la circular, fechada el 10 de diciembre de 1870, 

Camacho Roldán invitaba a las misiones consulares a que, como consecuencia del conflicto en 

Europa (la Guerra Franco Prusiana de 1870 a 1871), promovieran la migración a estas tierras. En 

el documento mencionaba de manera específica las siguientes regiones: en primer lugar, las 

regiones de Casanare y San Martín, por sus condiciones topográficas, hidrográficas, y su 

cercanía a centros poblados. En estas tierras, según el, “no faltaría buena colocación á los 

inmigrantes que se disgustasen de la vida agrícola y de las primeras privaciones de una colonia 

                                                      

45 José Hilario López, “Capítulo XLI,” en Memorias (Medellín, Colombia: Editorial Bedout, 1969), 408–13., 409. 
46 Frédéric Martínez, “Apogeo y Decadencia Del Ideal de La Inmigración Europea. 27. 
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recién fundada en países medio desiertos”.47 En segundo lugar, invitaba la migración a las tierras 

de la Sierra Nevada de Santa Marta, porque su cercanía al mar y su altura sobre la costa “las hace 

perfectamente habitables y salubres para el europeo”48. De nuevo, Manuel Ancízar, Salvador 

Camacho y Manuel Murillo evidenciaban en sus escritos una preocupación constante sobre cómo 

las condiciones del terreno y los climas podían afectar a los europeos. No obstante, Camacho 

aceptaba que una gran desventaja de la zona era la falta de vías de comunicación y de mercados. 

En tercer lugar, Camacho señalaba “Las faldas de la cordillera oriental que caen sobre el 

Magdalena desde San Bernardo hasta Puerto Nacional, en donde hay todavía abundancia de 

tierras baldías sobre la parte alta de la cordillera; en donde el cultivo del café está dando los 

mejores resultados; cuyo clima es templado y sano y en donde la proximidad con al Magdalena 

ofrece salidas seguras para los productos agrícolas”49. Es claro que el interés de Roldán era atraer 

brazos para trabajar la tierra, ofreciéndoles terrenos en suelos productivos, climas salubres y de 

medios de acceso. Por supuesto, el papel que jugaba el río Magdalena era fundamental.  

En cuarto lugar, Camacho se refería a “la falda occidental de la cordillera que separa del 

Magdalena á las poblaciones de Santander, desde Paturia hasta Vélez, al través de la cual han 

empezado yá á abrirse caminos y á fundarse establecimientos agrícolas … apoyados en la masa 

considerable de población industriosa de aquel Estado”50. Finalmente, sugiere poblar con 

inmigrantes la cordillera de Chiriquí para el cultivo del café, los valles del salado y la mesa de 

los Chancos, localizada “á doce ó quince leguas del Pacífico, á diez ó doce de Cali y Buga (las 

ciudades más pobladas del valle)” caracterizada por su clima sano y sus tierras aptas para el 

café.51. 

Ahora bien, Camacho Roldán advertía que “la inmigración no puede venir aquí en grandes 

masas” porque la “facilidad de adquirir gratuitamente en propiedad tierras fértiles, sanas y 

hermosas, no tiene la de encontrar salarios y ocupación inmediata para un gran número de 

inmigrantes á un tiempo … el mejor procedimiento sería en pequeños grupos de cinco á diez 

                                                      

47 S C Roldán, Escritos Varios de Salvador Camacho Roldán, Escritos Varios de Salvador Camacho Roldán 

(Librería Colombiana, 1893), 271. 
48 Ibíd., 271 
49 Ibíd., 271 
50 Ibíd., 271-2. 
51 Ibíd., 272. 
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familias en un principio”.52 Como veremos en la segunda parte de la investigación, el autor será 

insistente en incentivar la participación de compañías de migrantes, pues el Estado no cuenta con 

suficientes recursos para atender una ola migratoria. La opción, por lo pronto, era recurrir a 

grupos de pequeños colonos. Finalmente, finaliza su circular con una clara exaltación de lo 

europeo y de “la superioridad que, en medio del atraso comparativo de nuestras poblaciones, 

tendrá siempre la más adelantada industria del inmigrante europeo”53. 

Sin embargo, no fueron solo los liberales quienes promovieron la inmigración durante la segunda 

mitad del siglo XIX y quienes exaltaron sus bondades en la prensa. De hecho, El Argos, 

semanario conservador, resaltaba en sus primeros cuatro artículos, la importancia del proyecto 

sobre inmigración y naturalización de extranjeros presentado en 1839, bajo la administración de 

José Ignacio de Márquez54. Según uno de estos artículos, en el proyecto “brillan los principios 

liberales proclamados por los americanos progresistas i practicados hace muchos años por los 

pueblos civilizados de Europa”55. Encuentran sin embargo disposiciones que consideran  

“esencialmente retrógradas” en algunos de sus artículos, entre ellos,  el 9 y el 10. 

Art. 9. No es permitido á los estranjeros no naturalizados, vender por menor dentro de la 

Nueva Granada productos i manufacturas extranjeras; ni por mayor, ó por menor, 

productos i manufacturas del país; ni abrir tiendas para los objetos espresados; ni tener 

oficinas ni talleres para ejercer ningún ramo de artes ú oficios. Art 10. Sin embargo de lo 

dispuesto en el artículo anterior, los estranjeros que … tengan abiertas tiendas de vender 

por menor efectos extranjeros … tendrán cuatro meses de plazo para cerrar o enajenar 

dichas tiendas … a menos que prefieran naturalizarse56. 

Los redactores de El Argos eran partidarios de una inmigración sin traba alguna, argumentando 

que cualquier traba iba en contra “de los principios de la razón, de la conveniencia, i del 

progreso”57. Su crítica al proyecto en curso en la Cámara de Representantes se refería a que no se 

                                                      

52 Ibíd., 272 
53 Ibíd., 274. 
54 Un observador imparcial, “Inmigracion i Naturalizacion de Estranjeros,” El Argos, no. 75 (1839): 305-310. 
55 Ibíd, 305. 
56 Ibíd., 305-6 
57 Ibíd., 306. 
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tratara al extranjero como un ciudadano de segunda clase, y que se le limitara a ser un 

importador y vendedor de bienes que podía ejercer su profesión solo si aceptaba naturalizarse.  

Para el semanario, la naturalización era una traba administrativa que desincentivaba la llegada de 

extranjeros: “Si la comisión que redactó este proyecto se propuso por su medio fomentar la 

inmigración de estranjeros á este país, se le puede asegurar que la publicación de una lei tal como 

la que se ha proyectado no puede tener otro resultado que el de alejar a los extranjeros en lugar 

de atraerlos”58. Pero, en todo caso, la naturalización tenía un propósito más allá del trámite legal 

y era lograr incorporar al inmigrante dentro del Estado tan pronto como fuese posible, no solo 

para hacerlo sujeto de derechos y obligaciones y que gozase de las prerrogativas estatales desde 

su llegada (escasas pero existentes), sino para que -lentamente- se pudiese percibir a la población 

como más homogénea o, más blanca. 

En la misma medida, el semanario contrasta el contexto local con los procesos sociopolíticos de 

Estados Unidos, cuya prosperidad se debía, según la publicación, “a aquel hermoso i filantrópico 

sistema de libertad civil i relijioso de que participan igualmente los estranjeros i los 

nacionales”59. En esas frases es aparente la similitud de posiciones entre los partidos acerca de lo 

que conciben como igualdad así como la generalización de libertades civiles y religiosas, al 

menos con respecto a los inmigrantes. Sin embargo, además de visibilizar estas ideas, varios de 

sus artículos se enfocaron en la importancia de la inmigración como estrategia para mejorar las 

finanzas del Estado.  

Ya en la segunda mitad del siglo XIX, en vísperas del periodo de la Regeneración, las 

discusiones sobre la inmigración continuaban en la prensa. Los editores del periódico El 

Cachaco, que pertenecían a ambos partidos y calificaban su periódico como un medio 

independiente y satírico, “consagrado a decir la verdad en chanza a todos los partidos, a todos los 

hombres y de todas las cosas” participaron también de esta discusión. Sin embargo, tenían una 

visión menos optimista sobre la migración que sus antecesores en El Siglo o en El Argos. En un 

artículo sobre la construcción de ferrocarriles, escribieron: 

                                                      

58 Ibíd., 306.  
59 Ibíd., Un observador imparcial, “Inmigracion i Naturalizacion de Estranjeros.”. 306. 
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Si se confía en la inmigración, esta no vendrá, al saberse que los extrangeros pueden ver 

estrellarse sus aspiraciones más dignas y legítimas en los trastornos de la guerra ó en los 

caprichos de un cacique de grupo que vive de él y ayuda a sostenerlo. De consiguiente, la 

inmigración no puede tener ni el carácter ni las aptitudes necesarias para ayudar a los 

hijos del país en las tareas del progreso; y sojuzgada por la perniciosa influencia de los 

partidos políticos, se limitará a explotar con ellos todo cuanto sea explotable, sin formar 

proyectos de estabilidad, porque éstos no se forman sino en la atmósfera tranquila que 

produce el respeto, la cooperación leal, la estimación de los servicios y la sinceridad de la 

benevolencia.60 

 

Como se puede observar,  el problema de la inmigración trascendíó el ideal de migrante y se 

ubicó en las condiciones estructurales que ofrecía el país que los acogió. Algunas regiones de 

Colombia eran políticamente inestables debido a las constantes guerras, al poder de lideres 

políticos retardatarios, o a las disputas entre los partidos políticos. Asimismo, su infraestructura 

era deficiente, lo que complicaba el acceso a las regiones que el Estado proponía colonizar. 

Como se puede observar, la posición de los partidos no tuvo variaciones significativas con 

respecto a las pretensiones por atraer inmigrantes para apoyar la economía agroexportadora. No 

obstante, las tendría con respecto a la forma de atraerlos. En el proyecto de Camacho Roldán de 

1870, se disminuyó el papel asignado a las compañías de migrantes y se pasó a considerar la 

factibilidad de atraer pequeños grupos, pues era entonces evidente el fracaso de intentos de 

migración masiva. Con la llegada de la Regeneración la visión del inmigrante se hizo cada vez 

más negativa y se establecieron mayores restricciones. Sin embargo, las políticas que buscaban 

estimular ciertos tipos de inmigración se mantuvieron.  

3. Los procesos legislativos alrededor de la cuestión migratoria 

En la tercera parte de la investigación, intentaré determinar si hubo cambios sustanciales en el 

marco de la legislación entre los proyectos previos a la formación de los partidos y aquellos que 

se presentaron después de la década de 1850. En este sentido, el propósito de este acápite está en 

establecer si las políticas librecambistas -que se iniciaron con fuerza bajo la primera 

administración de Tomás Cipriano de Mosquera- generaron cambios en la política migratoria, y 

en la visión que se tenía sobre los posibles inmigrantes. En este sentido, dos proyectos de ley 
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fueron significativos: la ley del 2 de junio de 1847 (la cual perfeccionó a la ley y decreto del 11 

de abril de 1843) de Manuel Ancízar, y la ley del 9 de junio de 1871 sobre protección de los 

inmigrantes extranjeros, cuyo autor fue Salvador Camacho Roldán. Sin embargo, es importante 

discutir la legislación previa y también la posterior, con el fin de determinar cambios sustanciales 

con respecto a las políticas migratorias. Por consiguiente, además de las anteriores, se discutirán 

aquí: la Constitución de Cúcuta de 1821, la ley del 11 de junio de 1823 y la ley del 26 de 

noviembre de 1888.  

La constitución que derivó del Congreso de Cúcuta, la primera que intentó cubrir todo el 

territorio de la nueva República de Colombia fue una Constitución liberal61. Por supuesto, las 

nociones de igualdad planteadas en la Constitución estaban aun lejos de la realidad: aún existía la 

esclavitud, y el derecho al sufragio se encontraba limitado a quienes fueran propietarios y 

supieran leer y escribir. Como indica Jorge Orlando Melo, cuando los líderes republicanos 

redactaron la Constitución no lo hicieron con la intención de privar de sus derechos políticos y 

civiles a los habitantes de la Gran Colombia, sino porque “era una concepción usual, aplicada en 

casi todas las constituciones de Estados Unidos y Europa durante el siglo XIX, derivada de los 

argumentos de John Locke de que sólo los que tenían interés en el orden político, porque tenían 

propiedades y paga un impuesto, actuaban racionalmente”62.  

En esta medida, el proceso de redacción de la primera constitución se hizo en medio del debate 

entre una visión autoritaria y centralista del Estado, representada en buena medida por Simón 

Bolívar y una visión liberal, representada, entre otros, por Francisco de Paula Santander65. En 

otras palabras, el debate estaba entre quienes buscaban el bien común apelando a una figura de 

autoridad o entre aquellos que buscaban el bien particular bajo una lógica utilitarista y abierta a 

las libertades alcanzadas con la independencia: 

Al definir el tipo de organización política, los constituyentes se sometieron también a la 

preferencia clara de Bolívar por un gobierno centralista. Bolívar había atribuido el fracaso de 

la República venezolana de 1812 a las disputas entre regiones … siempre pensó que el único 

régimen efectivo debía dar toda la autoridad al gobierno central … la Constitución dio 

amplios poderes al presidente, que nombraba autoridades locales, y no previó ninguna forma 
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de autogobierno regional … el sueño de un gobierno que enseñar a los ciudadanos las 

virtudes de la República al tomar decisiones sobre lo que los afectaba … se aplazó para 

tiempos mejores … desde 1819 en Angostura, Bolívar, no confiaba en los sistemas 

democráticos de representación, había propuesto que se adoptaron gobierno que combinar el 

poder del pueblo y las virtudes de la aristocracia63. 

En Cúcuta, Bolívar no vio prosperar sus ideas de tener un presidente vitalicio gobernando con un 

grupo de personas que apuntasen al bien común64. Por el contrario, como indica Melo, en 

“Cúcuta, con gran representación de los ideólogos neogranadinos, influidos por el liberalismo 

más igualitario y por el republicanismo, que veían al presidente vitalicio como una forma 

disfrazada de monarquía, estas ideas no tuvieron acogida”65.  

El liberalismo de la Constitución de 1821 también se vio reflejado en el trato a los extranjeros. 

En su artículo 183 se permitió la admisión de extranjeros cualquiera que fuera su origen y se les 

confirió la misma seguridad hacia sus personas y sus propiedades que la que gozaban los 

ciudadanos: “Todos los extranjeros de cualquiera nación serán admitidos en Colombia; ellos 

gozarán en sus personas y propiedades de la misma seguridad que los demás ciudadanos, 

siempre que respeten las leyes de la República”66. Como se puede observar, la Constitución de 

Cúcuta no restringió la llegada de extranjeros según sus orígenes, algo que ocurriría con los 

proyectos inmigratorios posteriores. 

En 1823 y tan solo dos años después de la promulgación de la Constitución de Cúcuta, Santander 

–como presidente encargado— aprobó la ley 13 de 1823, que autorizó al ejecutivo la 

inmigración y naturalización de extranjeros europeos y norteamericanos67. La ley 13 fue el 

primer intento desde el Estado, no solo por autorizar sino por atraer inmigrantes extranjeros. 

Dicha ley autorizó la naturalización68 de los extranjeros (europeos y norteamericanos) que 

                                                      

63 Ibíd, 119-120. 
64 Asimismo, en la Constitución Política del Perú de 1826, redactada por Simón Bolívar, el artículo 77 reza: “El 

ejercicio del Poder Ejecutivo reside en un Presidente Vitalicio, un Vicepresidente, y cuatro Secretarios de Estado.” 

Simón Bolívar, “Constitución Política Del Perú de 1826” (1826).. 
65 Ibíd., Melo, Historia Mínima de Colombia. 
66 Congreso de Cucúta, “Constitución de Cúcuta” (1821). 
67 Lei 13, junio 11 de 1823, artículo 5: "Todos los individuos de las espresadas familias, desde que fijen su 

residencia en el territorio de Colombia, se tendrán por naturalizados en la República i gozarán de ciudadanos, 

escepto los que la Constitución reserva a los ciudadanos por nacimiento" (46). Ver: Col, L de Pombo, and J A de 

Plaza, Recopilación de Leyes de La Nueva Granada (Impr. del Neo-granadino, por R. Gonzalez, 1845). 
68 Término que significa que un ciudadano de un país ha adquirido la nacionalidad de otro. 
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tuvieran intenciones de instalarse en el país; privilegiando a agricultores y artesanos a quienes se 

les entregarían de dos a tres millones de fanegadas de tierras baldías para su explotación (hasta 

200 fanegadas por familia)69. 

La inmigración se convirtió así en un negocio a través del cual el Estado celebra contratos con 

compañías extranjeras, asignándoles concesiones de territorios para que ellas los poblaran. El 

gobierno considerada más viable que no fueran sus funcionarios, sino compañías privadas de 

migrantes las encargadas de atraer a los extranjeros que el país necesitaba. Para 1827, el 

gobierno concedió 200 mil fanegadas de tierras baldías a la firma inglesa Harring, Graham and 

Powell y en 1836, concedió otras 100 mil en Antioquia a Tyrell Moor70. Sin embargo, dichas 

compañías fracasaron en su misión, porque aun cuando se llegaron a firmar contratos con el 

Estado, la falta de interés de europeos y norteamericanos por migrar a estas tierras hizo inviable 

cualquier empresa. De igual forma, en 1856, una compañía norteamericana propuso al gobierno 

que le cedieran 20 millones de hectáreas para que fueran ocupadas por 200 mil colonos en cinco 

años. Tras la negativa del gobierno, la compañía redujo su petición a 500 mil hectáreas; 

propuesta que también fue negada. Esta última propuesta se hizo bajo el auspicio de Lino de 

Pombo en la administración de Manuel María Mallarino71. Más tarde, en 1872, el francés Jean-

Elie Gauguet solicitó la cesión de 2500 hectáreas para viña y trigo y la colonización del territorio 

en la Sierra Nevada de Santa Marta, pero la familia Gauguet sucumbió a las enfermedades antes 

de que la empresa pudiera concretarse72.  

Tras el fracaso del primer intento estatal para atraer inmigrantes, el Estado volvió a intentarlo 

once años después, bajo la ley I del 19 de mayo de 1834. Bajo esta ley, el gobierno obligaba a las 

Cámaras de provincia, a “decretar los medios más eficaces para fomentar y estimular la 

inmigración y colonización en la provincia, de extranjeros industriosos”73 No no se cuenta, sin 

embargo, con evidencia de que esta política haya prosperado. 

                                                      

69 Martínez, “Apogeo y Decadencia Del Ideal de La Inmigración Europea En Colombia.”, 9. 
70 Ibíd., 10. 
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Además de estas propuestas, los proyectos de Ancízar y de Camacho Roldán pueden ser 

considerados los de mayor importancia durante el siglo XIX porque estipularon detalladamente 

las condiciones para la llegada de inmigrantes. No se trató de proyectos limitados a convocar 

inmigrantes o a naturalizarlos, sino que se ocuparon de garantizar –al menos en el papel— las 

protecciones y beneficios a aquellos extranjeros que desearan instalarse en el territorio nacional. 

La ley del 2 de junio de 1847, elaborada por Manuel Ancízar mientras era Secretario de 

Relaciones Exteriores del Presidente Tomás Cipriano de Mosquera, perfeccionó74 la ley y 

decreto del 11 de abril de 1843 expedida durante el gobierno de Pedro Alcántara Herrán con la 

intención de naturalizar extranjeros. La ley de 1847, conocida como el “Plan Ancízar”, fue uno 

de los más ambiciosos intentos por atraer migrantes. Según la ley, de ellos “se espera que 

trabajen y cultiven las tierras vírgenes, construyan carreteras, desarrollen el comercio y 

contribuyan a inculcar al pueblo colombiano el amor por el trabajo y al orden”75. A simple vista, 

el plan le apostaba a la prosperidad económica del país a partir de la importación de mano de 

obra y de conocimiento. Mantuvo también el interés exclusivo en los pueblos europeos, pues se 

pensaba que sus principios, su “amor” al trabajo y su productividad eran de vital importancia 

para garantizar el éxito de la empresa. Sin embargo, es necesario resaltar que Ancízar no 

restringió su proyecto únicamente a migrantes europeos, sino que incluyó en uno de sus artículos 

la posibilidad de la migración de asiáticos y norteamericanos, solamente si eran agricultores, 

mineros o artesanos76.  

Además, el proyecto de Ancízar le otorgó un papel central al gobierno en el proceso de 

inmigración europea, autorizando para tal fin la adjudicación de “tres millones de fanegadas de 

tierras baldías”, es decir, 1’931.868 hectáreas o casi 1/60 del territorio actual de la República de 

Colombia..Rufino Cuervo, entonces Vicepresidente de la República de la Nueva Granada, 

autorizó poco después  a través del decreto En ejecución de la lei de 2 de junio de 1847, sobre 

inmigración de extranjeros un auxilio económico a toda familia que llegara por su cuenta y 

necesitara recursos para iniciar su vida en el país: 50 pesos por cada varón mayor de 16 años y 

                                                      

74 En derecho, perfeccionar equivale a cumplimiento de una norma así sea mediante otra. 
75 Martínez, El Nacionalismo Cosmopolita, 58. 
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25 pesos por cada mujer adulta y niño sin importar el sexo.77 La selección de candidatos estaría a 

cargo de las misiones diplomáticas en aquellos países desde donde deberían provenir los nuevos 

colonizadores del territorio y, en la misma medida, la búsqueda, promoción, procesamiento y 

organización de viaje de los emigrantes se podría ejecutar mediante la participación de 

compañías de migrantes (artículo segundo), como ya se había intentado en 1823. Por otra parte, 

los gobernadores de provincias debían encargarse de preparar sus territorios para la llegada de 

los colonos, por ejemplo, realizando censos de los terrenos baldíos en sus regiones78 y 

procurando tanto el registro como los auxilios necesarios que llegasen a requerir los 

inmigrantes79. La ley, en su artículo quinto, concedió excepciones a los extranjeros con respecto 

a sus contribuciones al erario y al pago del diezmo, así como la autorización a no prestar el 

servicio militar. 

Por supuesto, los empleados diplomáticos y consulares debían dar prioridad a los inmigrantes 

que pudiesen asumir los costos de su viaje, pero en decretos consiguientes a la ley, como el 

decreto de Rufino Cuervo, se pudo apreciar aún más el interés del gobierno por lograr la 

prosperidad del proyecto otorgando a aquellos migrantes que lo solicitaran, su carta de 

naturalización80. Cuervo especificó la asignación de diez fanegadas por individuo o familia que 

arribara al país, así como la condonación de la mitad del flete de aquellos inmigrantes que 

quisiesen trasladarse desde la costa Atlántica hacia el interior cita. A esto se refiere Martínez 

como una red ‘inmigracionista’ en el interior del país81. Resulta apenas lógico pensar que el 

gobierno requiriera de colonizadores en los territorios donde había poca población y en los que 

además esperaba que estos transmitieran sus buenas costumbres y su cultura del orden y del 

                                                      

77 Artículo segundo, inciso primero, del decreto En ejecución de la lei de 2 de junio de 1847, sobre inmigración de 
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81 Martínez, “Apogeo y Decadencia, 12. 
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trabajo. En este sentido, los incentivos para adentrarse en el territorio y no permanecer en las 

costas pudieron ser particularmente contradictorios para algunos inmigrantes, pues era en la 

costa Atlántica donde resultaba más fácil el comercio de mercancías.  

 

Entre otras disposiciones que contempla tanto la ley del 2 de junio de 1847 como el decreto que 

la ejecuta, vale la pena señalar la gran responsabilidad que el gobierno le asigna a los 

gobernadores de provincias.  En ellos no solo recayó la responsabilidad de recibir, auxiliar e 

instalar a los extranjeros, sino también la promoción del “establecimiento de sociedades para el 

fomento de la inmigración de extranjeros”82 que debían conformarse a través de un consejo en 

cada una de las Provincias que incluyera una silla para cada gobernador. 

 

Ahora bien, aunque no es objetivo del presente texto preguntarse sobre la efectividad de la ley, 

sino sobre su impacto en los imaginarios y en el discurso local, sí es prudente destacar que los 

críticos del Plan Ancízar83 señalaron una inconsistencia clave en todo el proceso. Según ellos, las 

aspiraciones gubernamentales no se correspondían con la realidad de la Nueva Granada84. 

Victoriano de Diego Paredes, Secretario de Relaciones Exteriores durante la presidencia de José 

Hilario López, describió en 1850 cómo las ventajas comparativas que ofrecía la nación no podían 

ser explotadas por la falta de recursos económicos que le permitiera al Estado garantizar un flujo 

constante de migrantes: 

 

Pagando el pasaje y los primeros gastos de establecimiento de los inmigrantes, que en 

sustancia es lo único que se atiende en las disposiciones vigentes sobre el particular, 

conseguiríamos sin duda atraer algunas familias mendicantes, pero no lograríamos 

promover aquella inmigración selecta de propietarios, artistas y hombres de ciencia, qué 

transportando al mundo virgen que habitamos, el taller del hábil menestral, las artes del 

cultivador inteligente y del gabinete del sabio, explotarían nuestras riquezas naturales, y 

cambiarían aspirar a tamaños resultados por medio de inmigración individual y paulatina 

de gentes desvalidas, inmigración que siempre estaría sumamente limitada por lo exiguo 

de los fondos que en el estado actual del tesoro pudieran destinarse a este fin, es, me 

atreveré a decirlo, es desconocer las verdaderas exigencias del país, o entretenerse en una 

                                                      

82 N. Granada, “Colección de Documentos Sobre Inmigración de Extranjeros.”, 11. 
83 Entre los críticos se destacan: Lino de Pombo, Secretario de Relaciones Exteriores, conservador moderado, y 

Victoriano de Diego Paredes, Secretario de Relaciones Exteriores del gobierno de José Hilario López. 
84 De hecho, el propio Ancízar en una circular del 10 de septiembre de 1847 a los gobernadores de las provincias, la 

define como una empresa experimental. Ver: N. Granada, “Colección de Documentos Sobre Inmigración”, 16. 
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patriótica quimera. El término que debemos preponernos en esta materia es encaminar a 

nuestras costas una corriente voluntaria de inmigrantes, que tengan disposición a 

trasladarse a nuestro país con conocimiento de causa y recursos propios suficientes para 

emprender alguna especulación lucrativa, sin necesidad de auxilios directos de nuestra 

parte; pues los que pudiéramos proporcionarles, bien sean que consistan en el pago de 

pasaje, o en cualquiera otra medida análoga, estarán siempre tan limitados por la penuria 

de nuestro Erario, que, preciso es repetirlo, sería una ilusión esperar de ellos el resultado a 

que aspiramos85. 

 

Entre las élites neogranadinas se mantuvo el discurso de traer migrantes para poblar las tierras 

baldías y difundir conocimiento técnico, pero nunca se estableció la forma como se iba a 

financiar la empresa inmigracionista. En otras palabras, el gobierno deseó a los inmigrantes, pero 

no pudo asumir el costo de sostenerlos. En circular del 11 de septiembre de 1847 Manuel 

Ancízar escribe a Manuel María Mallarino, aceptando que el poder ejecutivo se había embarcado  

en una empresa cuyos fondos sólo cubrían los pasajes pero no el desarrollo de actividades 

productivas:  

 

habiéndose aplicado los fondos respectivos al pago de los gastos de pasaje i 

establecimiento de los inmigrantes, con implícita exclusión de cualquiera otra clase de 

inversion; i habiéndose dispuesto que las concesiones de tierras baldías se hagan 

directamente a cada inmigrante i en mui corta cantidad, el Poder Ejecutivo se halla 

sobremanera destituido de medios para fomentar estas empresas86. 

 

El mismo Ancízar describió su proyecto al Ministro Plenipotenciario ante su Majestad Británica, 

Manuel María Mosquera. Tras hacer un reconocimiento de las limitaciones del proyecto, Ancízar 

afirmó, sin embargo, que en él “fundan los patriotas sus más lisonjeras esperanzas”87. En las 

comunicaciones de Ancízar, como puede verse, es notoria la urgencia de iniciar el proyecto lo 

antes posible, pese a que tanto él como otros funcionarios del gobierno son conscientes de que la 

meta trazada supera las capacidades gubernamentales. Ancízar realiza un chequeo muy rápido de 

los pasos a seguir, entre ellos el “levantamiento de la carta topográfica” y el “deslinde y 

mensura” de baldíos, para concluir que el Estado debe ser el pionero, pero no el único actor en 

                                                      

85 Victoriano de Diego Paredes, “Documento No3 Secretaría de Relaciones Exteriores, Apéndice Del Informe, 

Primera Parte” (Santa Fe de Bogotá, 1850). 
86 N. Granada, “Colección de Documentos Sobre Inmigración de Extranjeros”, 27. 
87 Ibíd., 27- 28. 
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esta empresa. Según el, sus posibilidades de éxito dependerán del trabajo de las compañías de 

migrantes. 

 

Dicho de otro modo, el mensaje de Ancízar evidencia los límites entre lo real y los imaginarios 

de las élites. El Secretario de Relaciones Exteriores augura un éxito preliminar una vez efectuada 

una “escrupulosa elección de inmigrantes” y un primer intento a pequeña escala. No obstante, 

afirma que tal empresa no puede depender únicamente de la intervención del Estado, puesto que 

representaría una labor dispendiosa que además no garantizaría un flujo continuo de migrantes, y 

seria entonces un esfuerzo que iría en contra de la “prosperidad de la república”88. A pesar de sus 

advertencias sobre las dificultades de la empresa y sobre la necesidad de contar con inversión 

privada, Ancízar no duda en establecer las características del inmigrante idóneo en su carta a 

Mosquera. La primera de ellas, y que Ancízar repite una y otra vez, es que el migrante sea de 

“conducta ejemplar”, por lo tanto, para solicitar la carta de naturalización los inmigrantes debían 

haber obtenido previamente un certificado de buena conducta. La responsabilidad de verificar 

estos certificados recaía en las misiones consulares. Según la circular, éstas debían examinar a 

cada candidato, solicitar informes a propietarios o maestros a quienes haya servido, así como a 

los párrocos en los lugares en los que haya residido89.  

 

La segunda condición según Ancízar, era la elección de ciertos lugares de procedencia. 

Recomendaba entonces “que se elijan con decidida preferencia alemanes (comprendiendo bajo 

esta denominación a todos los pueblos del noroeste de la Europa), italianos, suizos ó 

españoles”90. Ancízar va a ser enfático en el seguimiento de estas dos condiciones, aduciendo 

que de su cumplimiento se desprendería el éxito de la empresa migrante y “el porvenir entero de 

la inmigración, i la tranquilidad i (convivencia) de los futuros empresarios granadinos”91. 

 

La tercera condición ampliaba los requisitos exigidos a los inmigrantes. Según el proyecto de 

Ancízar, los inmigrantes debían venir “provistos con los instrumentos de agricultura 

                                                      

88 Ibíd., 28. 
89 Ibíd., 30. 
90 Ibíd., 30. 
91 Ibíd., 31. 
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indispensables para dar principio a sus labores, i con la suma de dinero necesaria para sus gastos 

de subsistencia en la costa i trasporte al interior”. Asimismo, no debían detenerse en ningún 

puerto intermedio y debían ser formales para guiar a otros migrantes (cuarta condición). 

Finalmente, debían naturalizarse y cumplir la ley. 

 

Si la Nueva Granada no era un destino atractivo para la migración porque las condiciones 

económicas y del terreno eran adversas, el escrutinio excesivo que estableció Ancízar se 

constituyó un factor que dificultó aún más  que compañías de migrantes y el cuerpo diplomático 

encontrase los candidatos idóneos. Que un país exija el cumplimiento de la ley resultaba 

evidente, pero el ideal del migrante de Ancízar iba mas allá del límite de lo posible para un 

Estado aún en formación y con una aún pobre economía. Sus exigencias parecían responder más 

a los imaginarios de una élite que seguía buscando la construcción de una nación que no estaba a 

su alcance. 

 

A manera de ejemplo, en los archivos oficiales del Ministerio de Relaciones Exteriores que 

reposan en el Archivo General de la Nación, solo se encuentran consignadas 25 cartas de 

naturalización de europeos, 24 de las cuales corresponden a finales del siglo XIX, entre 1880 y 

1898. Desde este período y a lo largo del XX aumentaron considerablemente las solicitudes de 

ciudadanía92. Sin embargo, en el Informe del Secretario de Relaciones Exteriores de la Nueva 

Granada al Congreso Constitucional de 1850 se presenta un cuadro “que manifiesta el número, 

estado, profesión i origen de los extranjeros que se han naturalizado en la Nueva Granada desde 

1ro de octubre de 1843 hasta 31 de diciembre de 1849”. Según este cuadro había un total de 280 

individuos naturalizados provenientes en su mayoría de Holanda (71), España (29), Estados 

                                                      

92 AGN, archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores, Grupo interno de trabajo nacionalidad, división de asuntos 

jurídicos, cartas de naturalización de los siguientes ciudadanos europeos: David Noeb (1829, carpeta 4, caja 1), 

Joseph Saint Hillaire (1880, carpeta 5, caja 1), Bernardino Cruz (1882, carpeta 10, caja 1), Nicolás Newman, Frits 

Nicolás (1882, carpeta 14, caja 1), Thomas Nielsen (1882, carpeta 15, caja 1), Rochard Pfau (1882, carpeta 17, caja 

1), German Lamper (1882, carpeta 18, caja 2), Cornelio de la Cruz (1883, carpeta 21, caja 2), Ramón García García 

(1883, carpeta 22, caja 2), N Newman y Frits Nicolás (Reiteración 1882, carpeta 23, caja 2), Abraham Jesurún, 

Junior (1884, carpeta 26, caja 2), Roelof Dirsksz Shoonewolff (1883, carpeta 27, caja 2), Eduardo C Outten (1892, 

carpeta 29, caja 2), Juan Martínez Marín (1893, carpeta 31, caja 2), Alfred H Reid (1894, carpeta 33, caja 2), Martin 

Cogley (1892, carpeta 38, caja 3), Joseph Levy (1897, carpeta 40, caja 3), Juan J Amado (1897, carpeta 41, caja 3), 

Bernardo Maduro H (1898, carpeta 44, caja 3) y Samuel Cherido (1898, carpeta 46, caja 3). Infortunadamente, no se 

encuentra entre estos expedientes la justificación de la solicitud de naturalización, solo la carta para surtir el trámite 

administrativo. 
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Unidos (24), Venezuela (17) y Gran Bretaña (12)93. Lo anterior, concuerda con proyectos como 

la Ley y Decreto del 11 de abril de 1843, impulsado desde la administración de Pedro Alcántara 

Herrán con la firme intención de naturalizar extranjeros. A mediados del siglo XIX la 

inmigración era considerada fundamental como, ya se ha dicho, para lograr el progreso de la 

nación, pero además, porque como indican algunos historiadores, la población había disminuido 

considerablemente. Según Jorge Orlando Melo, para fines del siglo XV la población del 

territorio se estimaba entre 4 y 5 millones de habitantes; cifra que solo volvió a repetirse a finales 

del siglo XIX y principios del XX94.  

La presencia extranjera, que para 1843 era de 1160 personas y que 8 años después apenas sumó 

367 personas más95, generó sin duda conflictos entre las poblaciones locales y los recién 

llegados. La sociedad no parecía estar preparada para el proceso migratorio que impulsaba el 

gobierno. Rodrigo García Estrada, en una investigación sobre inmigrantes en Antioquia en el 

siglo XIX, explica los conflictos que surgieron entre inmigrantes extranjeros y habitantes locales 

alrededor de la minería. Según el: “resulta apenas lógico pensar que la llegada de extranjeros en 

su calidad de mineros y comerciantes debió constituirse en una dura competencia en un mercado 

que había sido exclusivo de las actividades de los empresarios antioqueños”96. 

 

De cualquier forma, es necesario resaltar que la influencia europea en los imaginarios de las 

élites abarca mucho más que los intentos por atraer inmigrantes. Como se ha señalado 

anteriormente, esta influencia responde a una visión de sociedad a la que se aspira. La influencia 

arribó en publicaciones, instituciones y conocimiento. El tipo de inmigración incentivada por el 

“Plan Ancízar” por ejemplo, muestra que el intento por aumentar la población fue a su vez un 

proyecto excluyente, determinado a usar la inmigración para llevar a la práctica un ideal 

eurocentrista de nación. De hecho, Ancízar insiste por tercera vez, en un informe escrito en 1850, 

                                                      

93 Paredes, “Informe Del Secretario de Relaciones Exteriores de La Nueva Granada Al Congreso Constitucional de 

1850.” Ibíd., 49. 
94 Melo, Historia Mínima de Colombia. 
95 Rodrigo de J. García Estrada, Extranjeros En Tela de Juicio: Conflictos Asociados a La Presencia Extranjera En 

Antioquia, 1820-1920, Colección Instituto Para El Desarrollo de Antioquia (Instituto para el Desarrollo de 

Antioquia-IDEA, 2007), 17. 
96 García Estrada., 39. 



 - 35 -  

cual considera debía ser el papel de los funcionarios consulares. Aunque admite que están en 

“completa libertad” les advierte: 

… tengo órden de insistir en lo útil que seria promover con preferencia la emigración 

proveniente de la península italiana, de la ribera izquierda del Rin, de los pueblos 

alemanes, de la Suiza, i de las provincias setentrionales de España, para asegurar en todo 

evento alguna de las cualidades que debieran concurrir en los emigrantes destinados a la 

Nueva Granada, á saber: buena índole. hábitos de subordinacion i amor al trabajo; 

comunidad de orijen. relijion e idioma; analojía de carácter i de principios políticos. i 

sobretodo, el ánimo de fijarse perpetuamente entre nosotros97. 

 

Para las élites decimonónicas la relación entre el crecimiento poblacional y la prosperidad de la 

nación se encontraba ligada al tipo de migrantes que se lograran atraer. Había para ellas un 

componente “civilizador” en la relación entre crecimiento y prosperidad. Pero si bien la era de 

modernización liberal que inició Mosquera fue lo suficientemente ambiciosa en lo que a 

propuestas y a deseos de las élites que la componían se refiere, los resultados no reflejaron esa 

ambición. 

 

Para la década de los setenta las propuestas desde el gobierno habían cambiado. Bajo la 

administración de uno de los liberales radicales, José Eustorgio Salgar Moreno, el entonces 

Secretario de Hacienda y Fomento, Salvador Camacho Roldán, firmó la ley del 9 de junio de 

1871 “Sobre protección de inmigrantes extranjeros”. Esta ley era muy semejante a la de Ancízar 

en lo que a los siguientes puntos se refiere: “solicitud a los cónsules para que evalúen las 

posibles causas de los fracasos en los proyectos migratorios anteriores, analicen la economía 

agrícola europea (estructuras, costos, etc.) y detallen los estímulos que buscan los potenciales 

migrantes98. Sin embargo, difería de la propuesta de Ancízar en la manera de atraer migrantes. 

Según Camacho Roldán, su proyecto tenía como objetivo “crear un marco favorable, tanto 

jurídico como práctico, para las iniciativas individuales de los inmigrantes”99. En sus propias 

palabras, “El objeto de la Lei de 9 de junio último no es tanto promover la venida de inmigrantes, 

                                                      

97 Ibíd., 31. 
98 Ver: Martínez, “Apogeo y Decadencia Del Ideal de La Inmigración Europea En Colombia”, 27 
99 Ibíd, 27. 
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cuanto llenar el deber de la hospitalidad para con los que espontáneamente quieran venir á 

establecerse entre nosotros”100.  

Este segundo gran proyecto traza una diferencia importante con respecto al de Ancízar en cuanto 

a la divergencia entre inmigración masiva e inmigración espontánea o a pequeña escala. Durante 

el periodo del radicalismo liberal, o mas bien, cerca de su declive hacia mediados de la década de 

los setenta, las perspectivas de atraer inmigrantes empiezan a cambiar. Camacho Roldán era 

consciente de que en la medida en que no estuvieran dadas las condiciones estructurales 

propicias que hicieran de Colombia un destino atractivo para migrar y obtener buenas 

perspectivas económicas, no se podía esperar la llegada de grandes olas de inmigrantes. Ya 

vimos cómo las compañías de inmigrantes no tuvieron éxito, en buena parte, debido a las 

limitadas oportunidades económicas que ofrecía Colombia. Por ello, Camacho Roldán sugirió 

incentivar el trabajo de las compañías de inmigrantes que existían en algunas ciudades del país, 

para que incentivaran la llegada de familias o pequeños grupos de inmigrantes que fueran 

colonizando áreas apartadas del territorio nacional y estableció un marco jurídico para acogerlos. 

En circular de junio de 1871 sobre protección a los inmigrantes extranjeros”, dirigida a los 

secretarios de hacienda estatales, presidentes de las juntas de inmigración, ministros y cónsules, 

Camacho Roldán detalló, tanto los requerimientos a cada uno de los responsables de la 

migración en el gobierno como sus ideas, detrás de estos requerimientos. Por ejemplo, sin 

mencionar explícitamente el término, traza una relación entre mestizaje y progreso, haciendo 

alusión al contacto que hicieron “las naciones ricas y civilizadas del mundo antiguo” con Europa:  

…el cruzamiento de las razas, y la mezcla de ideas y costumbres diversas, á ellas unidas, 

son casi una condición indispensable para dar temple á la energía de los hombres y 

producir las siguientes nuevas que forman el progreso. Aunque sea temerario atribuir á 

una causa especial la mejora creciente de la raza humana, la filosofía se inclina á 

conceder una grande influencia la regeneración de los pueblos á la fusión de razas 

diferentes y al contacto inmediato de poblaciones formadas en medio de condiciones 

diversas.101 

                                                      

100 Roldán, Escritos Varios de Salvador Camacho Roldán. 465. 
101 Ibíd., 465. 
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Para Camacho Roldán, la inmigración era la ventana por la que entraba la civilización. La 

inmigración permitía la llegada de “obreros para las labores industriales; inteligencias para la 

discusión de las cuestiones sociales y políticas … capitales … disciplina social lentamente 

formada … con ella va a la civilización de países antiguos á establecerse y difundirse como la 

luz en países nuevos comparativamente atrasados”102. Ahora, como se acaba de mencionar, el 

interés primordial de Camacho Roldán era atraer inmigrantes en pequeña escala a través de 

compañías de inmigración, por lo que incorporó dentro de la norma “garantizar un interés de 

hasta 7 por 100 sobre un capital de $600,000 invertido en empresas cuyo objetivo principal sea la 

introducción al país de inmigrantes extranjeros”103. Con este propósito, Camacho Roldán sugirió 

dos juntas para comenzar los movimientos de migrantes a pequeña escala: una en Barranquilla y 

otra en Santa Marta. Según propuso, la compañía de inmigración de Santa Marta, debía adquirir  

“por compra un terreno bien situado, fértil y sano, en Minea ó sus inmediaciones, por ejemplo, 

de cuatrocientas á quinientas fanegadas” para ofrecerlo “en venta á los inmigrantes, con plazo de 

cuatro ó cinco años, pagadero en los dos ó tres últimos; dando además casas yá construídas, 

herramientas, algunos animales y víveres para el primer año.” La compañía de inmigración de 

Barranquilla debía, según el establecer un contrato “con un propietario productor de algodón … 

para la producción de este artículo durante cinco ó seis años, en un terreno designado con 

anticipación y adquirido en propiedad por la compañía.” Proponía también que para proteger á 

los inmigrantes, la Junta ó asociación “suministre el capital necesario para el cultivo; que éste se 

haga por medio do canarios, cubanos ó americanos del Norte, contratados como obreros, 

ofreciéndoles, además de salario suficiente, una participación en loe utilidades. La empresa 

suministraría habitación y alimentos á los inmigrantes, y las herramientas, máquinas y aparatos 

compatibles con los recursos de la empresa, en términos semejantes a los que se usan en los 

Estados Unidos para la producción de algodón”.104 

Como se puede observar, las acciones del plan que propone Camacho Roldán son una muestra 

del voluntarismo estatal para, una vez más, atraer mano de obra para colonizar tierras baldías y 

para estimular la agroexportación. No obstante, dan cuenta de que los migrantes que van a venir 

                                                      

102 Ibíd., 466. 
103 Ibíd., 467-8 
104 Ibíd., 468 
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a producir requieren estabilidad económica y trabajos bien remunerados que el Estado no puede 

asumir indefinidamente. Según Camacho, “La producción de algodón en los campos inmediatos 

á Barranquilla105, y la de tabaco en los del Carmen, deben exigir naturalmente muchos brazos y 

proporcionar salarios comparativamente altos; pero no bastaría quizás esto para dar buena 

colocación á los inmigrantes extranjeros, quienes necesitarían, probablemente, habitaciones 

mejores que las usadas hoy por los jornaleros nacionales, mejor alimentación y cuidados 

higiénicos de que la población aclimatada puede prescindir”106. 

Ahora, como vimos en la sección anterior, una de las preocupaciones de las élites era el impacto 

que los climas tropicales tendrían en las gentes de Europa. Camacho Roldán no escapó a esa 

preocupación. Además del idioma, las costumbres y los conocimientos industriales, al secretario 

de hacienda creía que haber vivido en los trópicos debería ser uno de los factores a tener en 

cuenta al momento de seleccionar los migrantes que habrían de venir a colonizar. Según el, 

serían “preferibles los que hablaban el idioma español y han vivido en los trópicos ó sus 

inmediaciones … canarios … cubanos … habitantes de las Antillas inglesas, francesas ú 

holandesas y los americanos del Sur”, pues éstos “podrían aclimatarse mejor, prosperar en 

cultivos que, como los del tabaco, del azúcar, del café, del algodón y de los cereales de los 

trópicos, son industrias conocidas y practicadas por ellos también, y contribuir decididamente á 

sostener entre nosotros intereses yá creados”107. 

Sin embargo, por más voluntarismo estatal y por más ambiciosa o ajustada que fue la iniciativa 

de Camacho Roldán, había aspectos que no se podían ignorar. Todas las iniciativas compartían la 

idea de que la inmigración traería civilización y progreso, fomentaría la economía, contribuiría 

con la colonización de baldíos y aprovecharía las ventajas comparativas de Colombia. Pero, 

había costos que no se podían asumir. En otras palabras, aunque hubo verdaderas intenciones, las 

élites y sus deseos de atraer migrantes se vieron limitados debido a que el país nunca fue lo 

suficientemente atractivo como para ser considerado un destino para migrar, mucho menos para 

que las compañías de migrantes pudiesen extraer una ganancia. 

                                                      

105 Ibíd., 468. 
106 Ibíd., 472 
107 Ibíd., 474. 
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Finalmente, fue la Regeneración el periodo en el que se cambió el enfoque frente a los proyectos 

migratorios, pues pasó de percibir al inmigrante como el difusor de conocimiento y colonizador 

del territorio a concebirlo como una posible amenaza social capaz de dominar a la población 

local y hacerle perder sus creencias y su lengua. Jose María Samper pasó de promover la 

inmigración a sostener que los inmigrantes comprometerían la unidad nacional. Según Samper · 

“Contienen las inmigraciones extranjeras, en los pueblos nuevos, como los americanos, un gran 

peligro: el de comprometer la unidad nacional del pueblo que las recibe”108   De la misma 

manera, Rafael Núñez, señaló en un discurso presidencial pronunciado en 1888 que: “Solo Dios 

sabe si el problema de la inmigración no guarda en su seno amenazadoras incógnitas, que pueden 

ser causa de relativo consuelo de su retardo, mientras logramos fortificar elementos propios 

suficientes para la defensa de nuestra nacionalidad”109 Hay un cambio en el discurso. Ya no se 

propende por el progreso y la civilización, sino que se trata de defender la nacionalidad. La 

influencia extranjera deja de ser una virtud y se convierte en una amenaza. 

La administración Núñez y el periodo de la Regeneración marcan, entre otros aspectos, un 

agresivo retroceso en las políticas que se habían ejecutado durante la hegemonía liberal o una 

radicalización de políticas que ya habían demostrado ser restrictivas. Desde el nacimiento de la 

Constitución de 1886 y de la entrada en vigencia de las leyes 62 de 1887 y 145 de 1888, se 

restringió la entrada a chinos en particular, aquellos que se ubicaban en la zona de construcción 

del canal interoceánico. La ley 62 de 1887, en su artículo 4to, reza “Prohíbese la importación de 

chinos para cualesquiera trabajos en el territorio colombiano, sin perjuicio de lo que se haya 

estipulado con determinadas Compañías, antes de la expedición de la presente ley”110. La 

animosidad con respecto a los asiáticos había estado presente desde el proyecto de Manuel 

Ancízar en 1847, a lo cual Lino de Pombo, pese a ser uno de los críticos más destacados de dicho 

proyecto, declaró “contra natura”111. Durante la década de 1860 y 1870, dos iniciativas 

legislativas para atraer inmigrantes asiáticos no prosperaron, aun cuando Jacobo Sánchez, 

miembro del Partido Liberal y Secretario de Relaciones Exteriores del gobierno de Santiago 

Pérez de Monsalbas (1874-1876), sostuvo ante el Congreso que las razas asiáticas, al habitar en 

                                                      

108 José María Samper,  citado por Emilio Yunis Turbay, ¿Por qué somos así? Bogotá: Editorial Temis, 2003, 117. 
109 Rafael Núñez citado por Yunis, 117. 
110 Consejo Nacional Legislativo, “Ley 62 de 1887” (1887). 
111 Martínez, “Trópico y Raza. Miguel Jiménez López y La Inmigración Japonesa, 1920-1929.” 106. 
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condiciones similares, eran las más adecuadas para el país. Esta convicción permitió la llegada 

masiva de trabajadores chinos durante la construcción del Canal de Panamá, lo que preocupó a 

los Conservadores en Bogotá que expidieron la ley 62112. 

Una década después de expedida la ley, en 1891, los editores del bisemanario, Heraldo, fundado 

por conservadores históricos durante la Regeneración, escribieron que “la necesidad de fomentar 

en Colombia la inmigración es hoy imperiosa”113 e hicieron un llamado a derogar la ley 62 de 

1887. Para el bisemanario, no solo debía derogarse esta ley, sino que el fomento a la migración 

debía quedar en manos de los gobiernos departamentales y no en el nacional, argumentando que 

el artículo 185 de la Constitución de 1886 le había otorgado esa potestad a las regiones114. 

Además, porque no todos los Departamentos tienen las condiciones para recibir a ciertos 

inmigrantes. Según ellos, “La inmigración de cierta clase de individuos puede ser buena en un 

Departamento y mala en otros. La calidad de trabajos y la diferencia de climas pueden exigir 

diferentes razas, y sería difícil en una ley nacional señalar todos esos detalles”115.  El Heraldo ya 

se había referido un año antes a la cuestión migratoria, específicamente a un proyecto de ley 

presentado en la Cámara de Representantes en 1890, en el cual se buscaba traer 5 mil 

trabajadores con auspicio del Estado. Esta ley no restringía la nacionalidad. Para esto se 

destinaron 200 mil pesos. Resulta evidente que durante la Regeneración, no todos los 

conservadores buscaron restringir la migración. Algunos, como los editores de El Heraldo 

consideraban que debía primar el interés por fortalecer la economía agroexportadora sobre 

cualquier otro, porque, según afirmaban: “nadie ignora que la inmigración ha sido el principal 

factor en el progreso de algunas naciones como los Estados Unidos y la Argentina, y todos 

reconocen que nuestra agricultura y nuestras industrias están faltas de brazos”116.  

                                                      

112 Ibíd., Martínez., 107. 
113 El Heraldo, “Inmigración,” El Heraldo, June 24, 1891. 
114 Artículo 185: Corresponde a las Asambleas dirigir y fomentar, por medio de ordenanzas y con los recursos 

propios del Departamento, la instrucción primaria y la beneficencia, las industrias establecidas y la introducción de 

otras nuevas, la inmigración, la importación de capitales extranjeros, la colonización de tierras pertenecientes al 

Departamento, la apertura de caminos y de canales navegables, la construcción de vías férreas, la explotación de 

bosques de propiedad del Departamento, la canalización de ríos, lo relativo a la policía local, la fiscalización de las 

rentas y gastos de los distritos, y cuanto se refiera a los intereses seccionales y al adelantamiento interno. Congreso 

de la República, “Constitución Política de Colombia de 1886”  
115 Ibíd., El Heraldo, “Inmigración,” June 24, 1891. 
116 El Heraldo, “Inmigración,” El Heraldo, Septiembre 24, 1890. 
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Las solicitudes de los editores de El Heraldo no prosperaron. Tras la llegada de la Regeneración, 

el Estado se propuso dar marcha atrás a muchas de las reformas que había dejado la hegemonía 

liberal, cerrándose si no completamente, si de manera notable a las influencias exteriores. La 

hegemonía conservadora no significó el fin de las políticas migratorias. Una vez entrado el siglo 

XX hubo proyectos en 1909117, 1920118, 1922119, 1926120 y 1927121. En estos, se definió la 

categoría de migrante, se establecieron los pasaportes, se restringió la llegada de ciertos 

migrantes a partir de categorías raciales y se mantuvo la idea de atraer migrantes para que 

trabajaran la tierra. En síntesis, aparte de un trato restrictivo hacia los asiáticos, el periodo de la 

Regeneración retomó el voluntarismo estatal frente a la inmigración que había quedado 

suspendido desde mediados del XIX tras los pocos resultados del plan de Manuel Ancízar. 

Inclusive, la Regeneración retoma la idea de restringir la inmigración en particular  a católicos 

españoles.   

4. Conclusiones 

La presente investigación abordó la interacción entre la nación, el cosmopolitismo y la identidad 

nacional para dar cuenta de la forma en que los proyectos de inmigración no solo se insertaron en 

esta relación, sino incentivaron e intentaron materializar el discurso sobre progreso y 

civilización. En segundo lugar, se enfocó en las narrativas de ambos partidos para poder concluir 

que las diferencias ideológicas no se tradujeron en divergencias sustanciales en lo que respecta a 

los proyectos migratorios. El hecho de que conservadores y liberales no tuvieran divergencias de 

forma con respecto a la promoción y al desarrollo de proyectos para atraer inmigrantes, nos 

indica de una parte, que la formulación de las políticas migratorias estuvo fuertemente 

influenciada por la condición de clase de sus ideólogos, más que por sus posiciones partidistas. 

Para las élites el modelo a seguir durante el siglo XIX fue Europa, y serían sus habitantes los 

llamados a traer el orden y el amor por el trabajo a las vastas extensiones de tierra neogranadina, 

para colonizarlas y, de esta forma, traer el progreso a la nación en su conjunto. Como afirmó 

                                                      

117 Ramón González Valencia, “Decreto 496 de 1909”. 
118 Congreso de la República, “Ley 48 de 1920: Sobre Inmigración y Extranjería” (1920). 
119 Congreso de la República, “Ley 114 de 1922: Sobre Inmigración y Colonias Agrícolas” (1922) . 
120 Congreso de la República, “Ley 74 de 1926: Sobre Fomento a La Agricultura y a La Inmigración y Se Dictan 

Otras Disposiciones” (1926). 
121 Congreso de la República, “Ley 103 de 1927: Adicional y Reformatoria de La Ley 48 de 1920, Sobre 

Inmigración y Extranjería, y de La Ley 114 de 1922, Sobre Inmigración y Colonias Agrícolas” (1927). 
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Camacho Roldán, “La inmigración extranjera es una necesidad para comunicar nuevas ideas y 

actividad nueva á nuestras poblaciones estancadas y fuera del movimiento del progreso”.122 

De otra parte, el estudio muestra que los debates entre los miembros de los dos partidos se dieron 

alrededor de las estrategias y de los costos de los proyectos migratorias, que incluían transporte, 

excepciones tributarias, asignación de baldíos, o incentivos para empezar a producir. De hecho, 

la financiación fue uno de los asuntos que llevaron a que los proyectos de inmigración no 

alcanzaran los propósitos deseados. Camacho Roldán fue consciente de esto, pues sostenía que 

sin condiciones estructurales viables y verdaderos incentivos, la llegada a Colombia de 

extranjeros sería muy lenta: “La inmigración ... no vendrá en guarismos apreciables sino cuando 

esté demostrado que nuestro país es también conveniente para los inmigrantes: mientras esto no 

esté demostrado con hechos, será inútil pensar en empresas de magnitud para atraerla”123. 

El papel voluntarista del Estado para atraer inmigrantes fue constante a lo largo del siglo XIX. El 

proyecto de Manuel Ancízar en 1847 y los proyectos planteados durante la Regeneración 

propusieron medidas similares, como la solicitud de asistencia al cuerpo diplomático para 

promocionar al país y atraer migrantes. Sin embargo, del auge inmigracionista que se inició con 

la propuesta de Ancízar, se pasó propuestas más conscientes de las limitaciones estructurales del 

país. En su proyecto de 1870, Salvador Camacho Roldán da cuenta de estas restricciones al 

proponer que  una migración de grupos más pequeños tendría mayores posibilidades y además, 

el éxito de casos de grupos pequeños, serviría como base para atraer cada vez más migrantes. 

Por último, la investigación se propuso determinar si la legislación sobre extranjeros tuvo 

variaciones sustanciales entre la Constitución de Cúcuta y los proyectos y decretos posteriores 

durante el régimen liberal. Se encontró que leyes como las de Manuel Ancízar y Salvador 

Camacho Roldán apuntaron a la importación de conocimiento y de fuerza de trabajo productiva 

para poner a marchar una economía agroexportadora. 

Sin embargo, y a pesar de estas diferencias, las élites creyeron en el librecambio como medio 

para progresar y en el mejoramiento de la raza como medio para crear una nación más 

                                                      

122 Ibíd., 475. 
123 Ibíd., 473. 
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homogénea en un territorio que apenas empezaban a conocer. Pese a lo anterior, la diversidad 

que encontraron en sus expediciones y la falta de vías de comunicación demostró ser un revés 

para la formación de una nación homogénea en el primer caso, y para el aprovechamiento de las 

ventajas comparativas que veían como potencial, en el segundo. La diversidad de la población y 

del territorio revistió entonces mayor relevancia al momento de llevar los imaginarios a la praxis. 

Si bien Colombia no fue una nación que atrajo a grandes olas de inmigrantes, todos estos 

procesos forman parte de la construcción de la nación y de la forma en la que, en principio, las 

élites y, posteriormente, los partidos políticos asumieron la identidad nacional.  
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